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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Directorio Militar,
Real 'decretó sxiprimiendo los cargos 

de Presidente, Vocales y  Secretario 
'"del Directorio Militar; restablecien- 
" Uo los cargos de Presidente del Con*
« sejo de Ministros y de Ministros de 

la Corona; disponiendo se nombre 
por Real decreto un Vicepresiden- 
\te que sustituya al Presidente en 

. ios casos de ausencia y enfermedad-, 
y  declarando que los Reales decre
tos aprobados en Consejo de Minis-  
'tros tendrán la fuerza legal que de-

* termina el "artículo 1.° 'del Real de- 
- - 'creto-ley de i 5 de Septiembre de
&'H 92 3 .— Págin a 1219.

Dtro disponiendo cesen en sus cargos 
el presidente y Vocales del Directo-  

, rio Militar.— Página 1219.
:Viro nombrando Presidente del Con-< 

se jo de Ministros a D. Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja, Marqués, 
de Estella, Teniente general de Ejér-

♦ citó.— Págfna 1219.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto nombrando Ministro de 

Estado a D. José María de Janguas 
Messía, Catedrático de Derecho in
ternacional de la Universidad de 

' 'Madrid.— Página 1220.
Qiró ídem Ministro de Gracia y Jus

ticia a D. Galo Ponte y Escarlin, 
Fiscal del Tribunal Supremo.— Pá- 

. gina 1220.
'Otro ídem Ministro de la Guerra ti 

D. Juan OfDonncll y Vargas, Duque 
de Tetuán, General de división, Sub
secretario de referido Departamen
to.— Página 1220,

Otro íclcm Ministro de Marina. a don 
Honorio Cornejo y Carvajal, Vice
almirante de la Armada, Subsecre
tario de dicho Ministerio. —  Pági
na Í220,

Viro ídem Ministro de Hacienda a don 
José Calvo Soielo, Director general 
de Administración.— Página 1220.

Oír o ídem, Ministró ele la Gobernación 
a D. Seveviano Martínez Anido, Te-. 
ntenlC' general de Ejército, Subse
cretario de referido  ̂ Ministerio. —  
Página 1220.

Otro ídem Ministró dé Instrucción pú~- 
plica y Bellas Artes a D. Eduardo 

: 'Callejo rde la Cuesta, Catedrático de 
la Universidad ele. Valladqlid.— Pá
gina 1220. .4 r

Otro ídem Ministro ido Fomento a don 
Rafael Benjuméa y  Burín,Conde de 
Guadalhorcef Ingeniero de Caminos, 
Canales y Piiert os.— Página 1220.

Otro ídem Ministro de Trabajo, Co
mercio e Indysíria a, D. Éduardó 
Aunós y Pérez, Subsecretario de re
ferido Departamento.— Página 1220.

Otro nombrando Vicepresidente del 
Consejo de Ministros a D. Sevena
no Martínez Anido, Ministro de. la 
Gobernación.— Página 1220.

Otro declarando excedente de la ca
rrera Judicial, con la categoría de 
Presidente ele Sala, del Tribunal Su
premo, al_ Fiscal del mismo don 
Galo Ponte y Escartín, nombrado 
Ministro de Gracia y Justicia—̂ Pá
gina i 220.

Otro disponiendo quede en situación 
de excedencia forzosa, sin sueldo, 
D. José María de Janguas Messía, 
Catedrático ele iJvrecho Internacio
nal público.y privado de la Univer
sidad Central, nombrado Minisiró 
de Estado.— Página 1220.

Otro ídemi id. id., sin sueldo, D. Eduar
do Callejo de la Cuesta, Catedrático 
de Derecho natural de la Univer
sidad de Valladolid, nombrado Mi
nistro de Instrucción pública y Be
llas Arles.—Página 1220.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto prorrogando por seis nie~ 

ses el plazo que señala el arl[cu
yo 146 del vigente Estatuto muni
cipal.— Página 1221.

Otros nombrando Vocales propietarios 
de la Junta Organizadora del Poder, 
judicial a D. Luis Ibargüen y Pérez 
Seoaney D. Bernardo Longuc Mariá-  
tegui, Magistrados del Tribunal Su
premo; í), Fernando Bcrnáldez y

Romero de Tejada, Magistrado de la' 
Audiencia territorial de Madrid; doní 
Gustavo Lescure y Sánchez, Magis-, 
irado de la Audiencia provincial d& 
Córdoba, y D. Aurelio Artacho JS&*

; nárrete, Juez de primera instancia 
de Alrnodóvar del Campo.. — Pági-.

. na 1221. !
’0¿ró ídem Vocales suplentes de lü 

Junta Organizadora del Poder ju
dicial a D. Diego de Medina y Gar
cía, " D. Marcelino González Rutz, 
Magistrados del Tribunal Supremot 
D. Guillermo Santugini y  Romero, 
Magistrado de la Audiencia territ.o* 
vial de Madrid; D. José María Alva-t 
'vez Martín, Magistrado de la Au*.1 
rdiencía territorial de Vitoria, y  doft 
Luis Valle jo Quero, Juez de prime
ra instancia e instniccióñ cíe Torre-*1 
laguna— Páginas 1221 y 1222.

Otro indultando a Juana Gómez Rey 
del resto de la pena que le falla por 
cumplir.— Página 1222.

Otro conmutando por la de doce años' 
y un- día de reclusión temporM, Id 
pena impuesta a Moisés Santanct 
Orduña.— Página 1222.

Otro ídem por la de cuatro, anos, do§t 
nieses y un día de prisión corree*, 
dona!, la pena 'impuesta a Mario. 
Giizmán Sánchez.— Página 122&,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real 'orden dispensando a doña Mar-: 

garita Fano García de la responsa
bilidad en quef como hermana del 
segundo Marqués de Núñez, incu*. 
rrió al contraer matrimonio &in ha-, 
ber obtenido .Real Ucencia. —  Pági 
na 1222.

Otra ídem a D. Joaquín de la Gándd* 
va Carrillo de la responsabilidad cti 
que, como consag.uíneo de los Bar o* 
mes dé Velasco, incurrió al cóntzraerk 
matrimonio sin haber obtenido la 
necesaria Real licencia. —  Págin# 
.1222, _ :

Otra declarando que la omisión iricu-: 
rrida por D. José Jácomc Ramírez 
de Cartagena, hijo de los Margúese#
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rdcl Real Tesoro, al contraer m a tri
monio sin previa Real licencia con\ 
!doña Beatr iz Man jan Zariá tcgu i, no 
'constituye obstáculo a que el h ijo  
habido en dicho m atrim onio don 
Juan J de o me y Manjón pueda suce
der en. el T ítu lo  de Marqués del Real 
Tesoro.— Página 1223.

'&lrct ídem que la om isión incurrida  
por D. D iego V¿Halón Ángulo al 
contraer m atrim onio, sin previa  
Real licencia, con ’doña Fernanda 
y illa lón  Daoiz y Montero de Espi
nosa, Vizcondesa 'del Parque, no 
constituye obstáculo a suceder en el 
T ítu lo  de Marqués de Pilares.— P á 
gina i 223. i

fHras concediendo Reales licencias pa
ra contraer m atrim onio a las seño
ras ip señores que se mencionan 
Páginas 1:223 y 1224,

Wtm declarando que la omisión incu 
rrida por D. Guillerm o García Alvo 
y Fano al contraer m atrim onio, sin 
previa Real Ucencia, con doña A ra - 
cedí Sánchez López, no constituye 
aheléenlo a suceder en el T ítu lo  cíe 

... 'Marques de Namez.-— Página 1224.'
: 'Qtra concediendo un mes de- licencia 

por enferma a doña Carmen Casas'' 
‘Barragán, A ux ilia r de Adm inistra
ción de prim era dase de la Subse-- 
arelaría de este Departamento. — , 
Página 1224 

T@íra declarando jubilado a Juan M ar
t í  vez Molían. A lguacil clel Juzgado| 
de p¡ i.r-w i inManda e instrucción] 
'de Fm's-n r .— Páginas 1224 y 1225. 

’Otrn ídem, a Juan Pedro Ridz Prie to , 
Ah; o ;i del Juzgado de p rim era ‘ 
i nR ' .ele e instrucción- de Baza.—  
Página 1225.

'Fjl-.n cmnreditndo un mes 'de Ucencia 
oor '\ 'fn  mos a D. Manuel Losado, 
Garro h zu rra d o r  'de la Propiedad 
de — Página 1225.

• '&h a i i le / /... i edita-'días de Ucencia por 
■enfermo a i). Joaquín, V iola La fu e r- , 
za. Registrador de la Propiedad de 
Seo de Urgvh— Página 1225.

Diva declarando jubilado a Esteban 
Gabriel, jp  e< no. A lguacil del lu z -  
nado de f r i e r a  instancia e ins
trucción 'de G ' r na. —  Página 1225. 

\*llra ídem id. a Gervasio García del 
lns\ Alguno}], de la Audiencia yero- 
vlne.ird de Ce enea --Pág ina  1225.

Guerra.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que se m eneío- 
ti ’o b'i ( n ti da des que se indican * 
Mjr ' ( ¡e ‘ ingresaron para reducir 
* i r • •( < de SU' servicio en filas.—  
V á , i . , \ .25 a- 1229.

. Hacienda.

R eal orden concediendo a B, Jesús 
Talquina llamos motorización para 
pubíícar en form a cncuadernable en 
lia,, revista titulada La Semana ílnan- 
ciora, de Madrid, todas las Leyes, 
Reates decretos, Reales órdenes, C ir - . 
culares,. Instrucciones, Inform es y 
demás disposiciones relacionadas 
con la acuñación, circulación , recor 
gj.da,. refundición, etc,, de la moneda 
0$%mola:,. a, partir del Decreto-ley de 
V&áe Octubre de 186.$,. excepción, de ■

'aquellas que tengan el carácter de 
resew dd o.— Pág in a 1230.

Otra anulando lá subasta celebrada en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tim bre, el día 6 de Octubre últim o, 
para contratar el sum inistro de pa
pel de Una de p rim era  clase, con 
marca especial cíe agua, y que se 
devuelva el depósito que constituyó 
la adjudicataria doña 'Aurora Mayar 
A lbekli.— Página 1230.

Gira restableciendo en la form a que 
se indica , durante los meses de ve 
rano. la Aduana 'de Torio\ (Huesca). 
Páginas 1230 y 1231.

Gobernación.

Reales órdenes concediendo Ucencia 
por enfermos a los funcionarios de 
tos 'Cuerpos de Correos y Telégrafos 
que se mendonan.— Página 1231.

Instrucción pública y Bellas Artes.

-Real orden resolviendo instancia de 
D. N icanor GÜ Sáenz, alumnó de lá 
Escuela Superior de Comercio de 
Barcelona, solieitand.0; continuar-sus> 
estudios por e l plan■ de 1887.— Pá
gina 1232.

Otra concediendo a los señores que se 
indican las pensiones que se men
cionan para lo, ampliación de estu
dios en el extranjero .— Pag ina 1232. 

Otra disponiendo se entiendan con fir 
mados en las vacantes y 'destinos 
que se indican los opositores que 
figuran en la. lista que se inserta.
’Pag ina 123-2.

O ír a desestimando instancia de B. Ce- 
ferino Falencia y Alvarez solicitan
do se deje sin efecto la Rccd otdcn  
de 26 ae Agosto del año actual, que 
acordó su jubilación.— Páginas- *1232 
y 1233.

Otra: aprobando lá propuesta fo rm u 
lada por la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia, a favor 
clel Catedrático num erario cíe la 
misma- D. Pedro Tám arit y Olmos, 
para el desempeño, por 'acumula
ción, del tercer curso de Patología  
quirúrgica  con su clínica. —  P á g i
na 1233.

Otra resolviendo consultas acerca de 
quién debe desapañar en  caso de 
vacante9. las clases de Francés y D i
bujó de las Escuelas Normales, 
cuando dichas enseñanzas han sido 
aeumMüdas a Catedráticos' o P ro fe 
sores de los Instituios. —  Páginas 
1233 y 1234.

Otra declarando en situación, de exce
dente a D. Luís Coll y Hernando, 
Delineante tercero, del Institu to Geo- 
g ráf lea.— Pág in a 

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. José María Santa U r
sula Vázquez, A u xilia r Geómetra .—  
Página 1234.

Otra, concediendo ún mes 'de licencia  
por enfermo a D. V irg ilio  Naudo 
A ríjita . A uxilia r Geómetra,— Pá g i
na 1234. ' .

Otra,: completando con los señores que 
se indican el Tribunal piara las opo
siciones, en turno libre, a Ick Cate- 
dm  de Anatomía descriptiva y E m 
briología. con su aculada de Técnica 
anat(miica3 vacante en ¡a Facultad

: de Medicina de la Universidad d< 
Valencia.—-Páginas 1234 y 1235. 

Otra ídem id. id. el Tribunal para la; 
oposiciones, en turno de Auxiliares  
a la Cátedra de Anatomía 'descripti
va y Em briología  con su acuniuladc 
'de Técnica anatómica, vacante O 
la Facultad de Medicina de la U n i
versidad de Salamanca. —  Pagine 
1235. ;

Otra disponiendo que las 'Cátedras dj 
Higiene con prácticas de Bacteria- 
logia sanitaria, vacantes en la J a 
culad de Medicina de las Universi
dades dé Valladolid y Sevilla, sean 
agregadas para su provisión a la 
convocaoría de oposición libre én 
tre Doctores, nMnciada para la p ro 
visión de igual Cátedra; de la U'ni- 
versdád de Salamanca. —  Página 
1235.

' Otra concediendo una segunda jy tUti-- 
ma prórroga de un ■mes a la licen 
cia que por enfermo se encuentra 
'disfrutando D. Pedro Castañeda 
Áfníndez. A uxilia r Geómetra, -y -P á 
gina 1235.

■ Otra ascendiendo a la clase superior 
. inmediata a doña Tomasa Palom o y 

Pajomo, O ficia l de Adm inis trac ion dé 
tercera clase en la Escuela Central 
ele Alaes tras.— Página 1235.

Otra ídem a O fic ia l de Admin is trac i ó 
de tercera, clase a doña Estrella  V w  
llalba Osuna, A ux ilia r de prim er (i 
clase, afecta a Ja Escuda Normal- de¡ 
'Maestras de Tarragona. —  Página 

; 1235. ' ' ' ’ -L
Otra nombrando a doña 'Antonia Lóyj 

pez Mar sal A u x ilia r de prim era ciad  
5 se de la Sección administrativa; cié, 

Prim ero: enseñanza 'de Valencia .—< 
Páginas 1235 y 1230. f

Fom ento.
\ :

Real orden disponiendo se cumpla en  
sus propios términos la sentencié 
'dictada por la Sala de lo Contando 
so-adm inistrativo del Tribunal S iiJ  
premo en el recurso ínterpuesté  
contra la Real 'orden que se indica 
por D. Luis Ramón y Marín.— Pá-.. 
y ina  1236.

Otras declarando cesantes, por no het- 
bersg. presentado a tomar posesión 
'de. sus deslinos, a■ M iguel flota J i¿ ' 
ménez y Agustín Rubio Fcrnándezf- 
Porteros quintos de . los M inisterios 
civiles.— Página 1236.

Trabajo, Comercio e. Industria .

Real orden trasladando la ’d 1 lo Prest A  
ciencia del D irectorio  lliá iñ .c por lá 
que sel desestiman vnsíam V? de lós, 
Corredores de Comert io O. Envigué 
Viguera Znrhano y D. Enrique Vi-, 
quera Esvejo.— Páginas £236 .1/ 1237, 

Otra ídem íd. id. por la que se acuer-, 
da la disolución de la Cámara de, 
Comercio e industria de Áróvalo, y 
'disponiendo a la vez la reorganiza
ción de la misma.— Página 1237..

Administración Central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
E stado. —  Subsecretaría. — • Asuntas 

contenciosos.— Anunciado el falle



Gaceta d e M adrid.-Núm. 338 4 Diciembre 1925 1 2 1 9

chn iardo en el ex tra n jero  de los 
súbditos españoles que se m e n c io 
nan.— Pútpna  1237.

M arina .--D irecc ión  genera l de N ave
ga ción .— A nunciando haber sido des~ 
estimada instancia de D . José P é 
rez G om is , fu n c ion a rio  a dm in is tra 
t ivo  cósanle de la extin gu id a  E s cu e - 
lá N áutica  de Santander. —  Pá g in a  
1238.

Hacienda. —  Subsecretaría. —  Conce-  
dendo p rórrogas  de licencia  p o r  en
ferm os  a los fu n c ion a rios  depon-  

' dientes de este M in is te r io  que  S i 
m encionan.— Página. 1238.

• D irección  general de Teso rer ía  y  Con
tabilidad.— Cam bio mpdiQ de c o t i
zación de ,c-festés* públicos. durante  
e l mes de N ov iem bre  p ró x im o  pa 
sado•— Página  1238.

G o b e r n a c ió n . — D irecc ión  general de 
. Adm inistración. —  Anunciando ha

ber sido nom brado D . Juan L u is  S o 
le r  y- B la t In te rv e n to r  de fondos del 
A yu n ta m ien to  de San M a rtín  de Vab  
de iglesias XMcidrid .).—  Pá g in a  1238.

N om bram ien tos  de Secretarios  cíe los 
A yuntam ien tos  que se m encionan. 
Página  1238.

D irección general de Sanidad.— ¿imán- 
ciando concurso para prjdveer en 
propiedad una plaza de P ra c tica n te , 

* vacante en el H osp ita l d e l'R e y , 'de 
C ham artín  de " la * Rosa. —  Pá gin a  
1229.

I n s t r u c c ió n  p u b l ic a .;—  Subsecretaría. 
Anunciando que durante el plazo de 
tre in ta  días podrá  ser re tirad a  la 
docum entación  presentada para to 
m a r pare en las oposiciones anun
ciadas, que se ind ican, para plazas 
suprim idas, en- el C oleg io  N aciona l 
'de Ciegos y en el áo Sordom udos .—  
Pá gin a  1239.

Real Academ ia de la H istoria.— Con-r 
voca la ria  pa ra  la ad jud icación  del 
p re m io  de la F u nd a ción  d e l exce-^  
len tís im o  señor Marqués: de la Vegá l 
de A rm ijo .— Página  1239.

F o m e n t o .— D irección  general de Obras- 
públicas.— Construcción de carrete*; 
ras. —  A d ju d icdción  de subastas dé( 
obras ele ca rre te ra s .— Página  1239*

Sección de. Puertos. — A d ju d ica c ion e s  
de obras de puertos.— Página  12402

Sección de Aguas.— Traba jos h id ráu -4 
licos. —  Adjud icaciones d e , subastad  
de obras.— Página  1240.

Ad jud icaciones de concursos pa ra  su A  
m in is tros .— P á g in a  1240. \

A n e x o - 1.°-—  B o l s a .—  Su b a s  t a -s .—  A dW
MI NI S.TRAGI Ó N PROVINCIAL. —  ÁNUN-D 
CIOS DE P IlEVIO PAGO. I

A n e x o  2.°-— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s -?;
TAD-ÍSTIGOSv ;

P A R T E  O F IC IA L

S .  M. el R e y  Don A lfo n so  X I I I  
(q . B .  g..), S. Mu la  R e in a  Doña. Victo-? 
r ia  Eugenia, S. A. R, el P rín c ipe  de 
Asturias e In fantes y  demás personas 
fle-la-Augusta Real F a m ilia  continúaií 
sin novedad en su im portante salud.-

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSIC ION

SEÑOR: E l D irectorio  M ilita r  da 
por concluida su. labor, asistido de la 
con fianza de V. M. y del país entero, 
que noble fa ltaron  ni un*solo instante 
desde que advino ai Poder, recogiendo 
anhelos populares ru idosam en íie ex te 
riorizados; y  lo hace impulsado por un 
v iv o  deseo que hasta ahora no llevó a 
v ías de hecho- porque, estimaba inexcu
sable zan jar p reviam ente el prob lem a 
m arroquí, por fortuna ya  eficaz y  
fru ctíferam en te  encauzado.

A l cesar sus componentes en.e.'l e je r 
c ic io  de la función que Y . M. les en
comendó, sienten la. satisfacción del 
deber cum plido y  la más honda aún 
de- haber in iciado el proceso fecunda
m ente evo lu tivo  que ha ele perm itir  
transform ar la  v ida  pública nacional, 
fiándola aqu ella  lozanía y  aquel espíen- 
dar que todos los buenos españoles an
sian para, su Patria .

T ras ei breve eclipse, del rég im en de 
Gabinete, unos años son m inutos en la 
H istoria , reaparece el Consejo de Mm 
písteos como suprem a encarnación del 
P oder e jecu tivo  que ha. de m a n ten er  
los fueros y  el p restig io  de la A u to r lf  
dad, velando al p rop io  tiem po por el 
b ienestar eocia.il y  la defensa de los le 
g ítim os intereses in d iv id u a les  Este

Consejo de M inistros ha de actuar, por 
lo tanto, investido do las m áxim as 
prerrogativas, con facultades leg is la 
tivas, para que no queden sin. abor
dar por carencia de ellas ninguno de 
los problem as candentes que. son., ner-. 
v io  y  ra íz de nuestra raza, m uy sin
gu larm ente aquellos de carácter eco-, 
nómico.

En suma,. Señor, se propugna, im& 
sustitución del D irecto rio  M ilita r  por 
un. Gobierno de carácter civil- que, co
m o aquél, sepa desenvolverse auste
ra,. patrió tica  y  enérg icam en te : la
m ira  siem pre puesta en ios altos 
ideales que- hoy in funden aliento a la 
ciudadanía española. *

Madrid, 3 de Dieie.ml.ire de 1925.

SEÑOR:
A  L. ID P .  de V. M ,

M ig u e l  P r im o  de R iv e r a  y  U r b a n e j á .

REAL'DECRETO

A  ¡propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del D irectork ) M ilitar,

V engo en decretar lo s igu ien te :
. 1.° Se suprime#,. lo:s cargos de 

Presidente, Vocales y  Secretario del 
D irectorio  M ilitar. '

2.° Se restablecen los cargos de 
Presidente del C onseja  de M inistros 
y  M inistros de la Corona que supri
m ió el artícu lo 4.° del Real decreto de 
15 de Septiem bre de 1923, con la do-: 
íación, derechos y  honores que esta
ban atribuidos a los mismos.

3.° A  propuesta del Presidente del 
Consejo de M inistros, y  entre los.

' m iem bros del m ismo, se nombrará, 
p or ' Real, decreto un vicepresidente 
que sustitu irá al Presidente en. los 
casos de ausencia y  enfermedad.

4.° Los Rcaites decretos aprobados 
en Consejo de M inistros tendrán la 
fuerza  lega l que determ ina .el artícu

l o  i.°  del Real decreto-ley  de 15 dé
: Septiem bre de 1923.

Dado en Palacio 'a tres de D ic iem k
bre de m il novecientos vein tic inco , ¡

A L F O N S O  ;

. El. rresidente del Directorio Militar, 
¡diGui-L P r im o  b e  R iv e r a  y  Q r b a n e j$

R E A L E S  D E C R E T O S

A  propuesta del Jefe del Gobierno,  
Presidente del D irec to rio  M ilitar, 

Vengo en decretar el cese del. T e  A 
líen te  general D. M iguel P rim o  de Ri-* 
cera y  Orbaneja, Marqués de E stellap
Y de los Generales D. An ton io M agaz'
Y Pers, Marqués de Magaz; D. Fran-:' 
hsco Gómez Jordana y  Sonsa, D. Lu ist 
Hermosa y  Cid, D, Francisco Ruiz cleli 
P o rta l y  Martín, D, Antonio Mayan dial
Y Gómez, D. Lu is  Navarro y  A lonso 
de Celada, D. D alm iro  Rodríguez Pe-* 
dré, D. M ario M usiera Planes y  douj 
Adolfo Vallesp inosa y  V ior, en los¡] 
cargos de Presidente y Vocales d e l] 
D irectorio  M ilitar, respectivam ente^] 
qu criando m uy satisfecho > d e l; celo, iif-j; 
faiigenciá y  lealtad con que los l i a #  
desempeñado.

Dado en Palacio  a tres de D ie ie n ik  
bre de m il novecientos ve in tic inco » /

. ALFONSO, j

El Presidente del: Directorio Militar, J
M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y

r
En atención a las especiales circuns* 

tancias que concurren en. D: M igu el 
P rim o  de R ivera  y  Qrbanejap Marqués? 
de Estella, Ten ien te  genera l de Ejér-? 
cito, f

Vengo en nom brarle Presidente dq 
Mi Consejo de M inistros.

Dado en Palac io  a tres de D iciem -. 
bre de m il novecientos veinticinco.

'.A L F O N S O '.

®j Presidente del Directorio Mültftr, ñv
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Ü r b a n s j ^
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

REALES DECRETOS

. En atención -a las circunstancias que 
(concurren en D. José María de Yan
guas Messía, Catedrático de Derecho 
internacional en la Universidad de 
Madrid, 1

.¡Vengo'en nombrarle Ministro de Es
tado.' ! . ■ " !

Dado en Palacio a tres de D iciem 
bre de m il novecientos veinticinco. ¡

ALFO NSO

; El Presidente del Consejo de Ministros,
^Mig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Galo Ponte y  Escar
tín, Fiscal del Tribunal Supremo, 

.Vbngo. en nombrarle Ministro de 
Gracia y  Justicia.

Dado * en Palacio a tres de D iciem 
bre de m il novecientos veinticinco.

¿  ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
VIig ü e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Juan O’Donnell y  
Vargas, Duque de Tetuán, General de 
división, Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra,

Vengo en nombrarle Ministro del re 
ferido Departamento.

Dado en Palacio a tres de D iciem 
bre de mil novecientos veinticinco.

; ALFONSO.

• El Presidente del Consejo de Ministros,
JIig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

' En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Honorio Cornejo y 
Carvajal, Vicealm irante de la Arm a
da, Subsecretario del Ministerio de 
Marina,

. Vengo en nombrarle Ministro del 
Teferido Departamento.

Dado en Palacio a tres de D iciem 
bre de mil novecientos veinticinco.

. ALFONSO

El Presidente del Cpnsejo da Ministros,
jíiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

En atención a las circunstancias 
] ¡que concurren en D. José Calvo So
t e l o , D irector genera l de Adm inis-. 
l ítî aoáóü̂  X

V engo :én nom brarle Ministre) rd§ 
Hacienda. i ^

Dado en Pa lacio  & tres  de DI-? 
c iem bre de m il novecien tos y.einti-? 
ciñe o# ¡ *  • U

i*---- ■ ALFONSO; ;

El Presidente del Consejo de Ministros, !
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e jA

' En a ten c ió n  a las circunstancias 
que concurren en D. Severiano M ar
tínez Anido, T en ien te  genera l dé 
Ejército, Subsecretario /del Minis
ter io  de la Gobernación,
‘ Vengo éñ  nom brarle M in istro  del 
re fer ido  Departam ento.

Dado en Pa lacio  a tres de U i-  
ciembre; de m il novecientos veinti-; 
cinco. : ¡;. . ■ < ' -’W

ALFO N SO  !

Eí Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En atención a las circunstancias 
que concurren en P . Eduardo Ca
l le jo  de la  Cuesta, Catedrático de 
la Universidad de Valladolid,

Vengo en nom brarle M in istro de 
Instrucción; pública y  Bellas Artes.

Dado en Pa lac io  a tres de Di-: 
c iem bre de m il novecientos veinti-. 
cinco.

m . . : "ALFO NSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. R a fae l B en ju 
m ea y  Burín, Conde de Guadalhor-: 
ce, In gen iero  de. Caminos, Canales 
y  Puertos,

V engo ¡en nom brarle M in istro 'de 
T om en to . : ¿ - í/

Dado en Pa lacio  á tres  dé Di-: 
ciembre; de m il novecientos veinti-* 
cinco. '

: ALFO N SO  ■

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

En atención a Las circunstancias 
que; concurren éñ D . Eduardo A u 
n ós y  Pérez, Subsecretario del Mi-: 
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria,
/ Vengo en nom brarle M in istro  del 
re fe r id o  D epartam ento. ,

Dado en Palacio a tres <£e D i
ciem bre de m il novecientos v e in t i
cinco.

ALFO NSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l P rim o m R iv e ra  y  O rban e ja ,

A  propuesta del Présid.énté de Mi 
Consejo de .Ministros,

Vengo en nom brar V i ceprés id en
te del mismo; Consejo a P . Severia - 
n o M artínez Anido, M in istro  de la 
Gobernación;.

Dado en Palacio ' a tres de Di-: 
c iem bre de m il novecientos veinti-, 
cinco. ”

A LF O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  D r b a n e ja ,

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6 .° de Mi Decreto do; 
30  de Marzo de 1915, en relación con] 
el de 30 de Junio de 1924 y  artícu
lo 14 de la ley adicional a la Orgá/ 
nica del Poder judicial,  ̂ 1}

Vengo en declarar excedente e.n lS; 
carrera judicial, con la categoría dé; 
Presidente de Sala del Tribunal S iyf 
premo, al Fiscal del misino, D. Galo 
Ponte y  Escartín, nombrado Ministro 
de Gracia y  Justicia por Mi Decreto 
de esta fecha. .

Dado en Palacio a tres de Di ídem-: 
bre de mil novecientos veinticinco, í

ALFONSO^

El Presidente del Consejo de Ministros, ^
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  P r banejáY

Vengo en disponer que quede eh 
situación de excedencia forzosa, si^ 
sueldo, el Catedrático de Derecho in
ternacional público y  privado de lá 
Universidad Central, D . José María de 
Yanguas Messia, en atención a habers 
sido nombrado Ministro de Estado/ 
durando la excedencia mientras ejerza* 
este cargo, y  desempeñándose en tan
to la Cátedra por el Auxiliar que co- 
rrespondá. /

Dado en Palacio a tres de D icienu 
bro de mdl novecientos veinticinco/^

ALFO NSO ^

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rdanejaÍ*

Vengo en disponer que quede en 
situación de excedencia forzosa, sin 
.sueldo* el Catedrático de Perecho na
tural de la Universidad de Vallado
lid, D. Eduardo Callejo de la Cuesta,  
en atención a haber sido nombrado 
Ministro de Instrucción pública, du$!. 
rancio la exced’encia mientras ejérz# 
éste cargo, y  desempeñándose en tanto 
la Cátedra por el Auxiliar que co
rresponda.

Dado en Palacio a tres de Diciem-. 
bre de m il novecientos veinticinco* 1 

/  ALFO N SP ' ;;

El Presidente del Consejo de Ministros, tt,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a
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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION 
S E Ñ O R : La difusión y arraigo ád-. 
(quiridos por él régimen .de Carta 
municipal, que estableció, el yigen-; 
.te Estatuto, lian servido para po-: 
sner de relieve cuán insuficiente es 
¡él plazo señalado en e l . artículo 
149 de d’iclío Gue’rpjo legal par'a 
ila; resolución de los [expedientes'-' 
incoados con aquel íin por los Ayun
tamientos.

Las Cartas de carácter "econo-: 
mico-únicas que ahora se. tramitan 
¡han de ser estudiadas en' el Minis-: 
ferio de la Gobernación', informad 
das por el dé Hacienda y consul
tadas por el Consejo de Estado, y 
estos trámites exigen normalmen
te más tiempo del que concede el 
ha enmonado articulo.
} Estima conveniente él Gobierno, 
por todo ello, ampliarlo debidamen
te, y a tal efecto tiene él honor dé 
•someter a la aprobación dé y. M. 
el sigüiente proyecto dé Decreto-’ 
•ley....

Madrid, 2 dé Diciembre de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de y . M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,
♦j

REAL DECRETO
’ A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con este,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El plazo que seña

la él artículo 149 del vigente Es-: 
fatuto municipal se entenderá pro
rrogado1 en' todo caso por otro dé 
seis meses, no siendo aplicable, pojr 
lo tanto, el principio del silencio 
administrativo, salvo que haya 
transcurrido un año -sih resólu-: 
ción desde que el expediente de Car
ta municipal fuese elevado a la Su-: 
périoridad.

Dado en' Palacio a dos dé Di
ciembre de mil novecientos veinti-: 
¿inco.
{ ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

REALES DECRETOS 
De Conformidad con lo preveni

do érí él Real decreto de 20 de O o-, 
fubre dé 1923,
{ Vengo én nombrar Vocal propié- 

,t&rio de ta Junta organizadora del

Poder judicial, a D. Luis IbargüefE 
y Pérez Seoane, Magistrado. del Tri-? 
bunal Supremo, ¡que ha resultada 
elegido, según acta de escrutinio; 
de 20 dé Noviembre ultimo.

Dado en Palacio a dos dé Di-: 
ciembre de milnovecientos veinti
cinco.

ALFONSO *
El Presidente del Directorio Militar, '

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  P r b a n e jX.

De conformidad con • lo prevenido 
én el Real decreto de. 20 de Octubre 
de 1923,

Vengo en nombrar Vocal propieta
rio de la Junta organizadora del Po
der judicial a D. Bernardo Longué 
Mariálegui, Magistrado del Tribunal 
Supremo, que ha resultado elegido, 
según acta de escrutinio de 20 de No
viembre último.

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSOS
El Providente del D irectora Militar, 'U

M ig u e l  P r im o  d é  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

    " '* ‘ !
De conformidad con lo prevenido 

en el Real decreto de. 20 de Octubre 
de 1923,
. Vengo en nombrar Vocal propieta
rio de la Junta organizadora del Po
der judicial a D. Fernando Bernáldez 
y Romero de Tejada, Magistrado de 
la Audiencia territorial de Madrid, 
que ha resultado elegido, según acta 
de escrutinio de 20. de Noviembre úl
timo.

Dado en Palacio a dos de. Diciem
bre de mil novecientos yeinticinco.

• ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iauEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

De conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1923, ... .

Vengo on nombrar Vocal propieta
rio de la Junta organizadora del Po
der judicial a D. Gustavo Lescure y 
Sánchez, Magistrado de la Audiencia 
provincial de Córdoba, que ha resul
tado elegido, según acta de escruti
nio de 20 de Noviembre último.

Dado en Palacio a dos. de Dioiem-j—f
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

JDé conformidad con lo prevenid^ 
én él Real decreto de 20 de Octuhri 
de 1923, L

Vengo én nombrar Vocal propietá* 
rio de la Junta organizadora del Po-< 
der judicial a D. Aurelio Artaoho NaW 
yarrete, Juez de primera instancia M. 
Almodóvar del Campo, qué ha resuU 
tado elegido, según el acta de escru-: 
tinio de 20 de Noviembre último. : kj 

Dado en Palacio a dos de DieiemH 
bre de mil novecientos yeinticinco. i  

; a : i ALFONSO! |
El Presidente del Directorio Militar, 

JiíIGUED P r im o  DE RIVERA V  O r BANEÍJ
i V: ^

 ------------------------* \ J

De conformidad con lo prevénídd 
en el Real decreto de 20 de Octubre! 
de 1923, H

Vengo en nombrar Vocal suplen Jé 
de la Junta organizadora del Poder; 
judicial a D. Diego de Medina y Gar-i 
cía, Magistrado del Tribunal Supre-i. 
ni o, que ha resultado elegido,, según! 
acta de escrutinio de 20 de Noyiena-: 

•bre último. ■ -c A
; Dado en Palacio a dos de Diciem* 

bre de mil novecientos yeinticinco. 
-A--- ALFONSO#

:  ¿iS’. r r ’ . •>*
El Presidente del Directorio Militar, ■ ^

M ig u e l  P p jm o  d e  R iv e r a  y  P o b a n k jXi!

; L ' " u 1 # 
' pe conformidad eoh lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Octubre! 
de 1923-, . H

Vengo en nombrar Vocal suplente 
de la Junta organizadora del Poder 
judicial a D. Marcelino González Ruiz, 
Magistrado del Tribunal Supremo, qué 
ha resultado elegido, según acta dé 
escrutinio de. 20 de Noviembre último.

Dado en Palacio a dos de Dioiem-; 
bre de mil novecientos yeinticinco. ^

ALFONSO¿
El Presidente del Directorio Militar, i#:

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a

De conformidad con lo prevenido 
etí el Real decreto de 20 de .Octubre 
de 1923, : -  T,

Vengo en nombrar Vocal suplente 
de la Junta organizadora del Poder, 
judcial a D. Guillermo Santugini y 
Romero, Magistrado de la Audiencia’ 
territorial de Madrid, que ha resul-: 
tado elegido, según acta de escrutinio1 
de 20 de Noviembre ultimo. r

Dado en Palacio a dos de Diciem-í 
bre de mil novecientos yeinticinco, •

ALFONSO & 
El Presidente fiel Directorio M ilito , &  

M ig u e l  P r im o  de. R i v e r a  y  Q r b a n e j ¿
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B© conformidad con lo prevenido 
’m- el Real decreto de 20 de Octubre
de 1923,
. .Vengo en nombrar Vocal suplente 

de la Junta, organizadora del Po-der 
•judicial a. D. José María. Alvarez Mar
tín, Magistrado  de la. Audiencia p ro 
vincial de Vitoria, que ha resultado 
efcgido, según acta de escrutinio de 
20 de Noviembre, último.

Dado en Palacio a dos dé Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
ES Presido-uto cío! Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a »

De conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1923,

Vengo en nombrar Vocal suplente 
jffé la Junta organizadora del Poder 
■Judicial a  D. Luis Valle jo Quero, Juez 
dé primera instancia e ínstruccáón- de 
Lorr©laguna,, que lia resultado elegí-.’ 
$0], según acta de escrutinio de 20 de 
• Noviembre último.

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre Me nú i novecientos veinticinco.
:* ALFONSO

E! Presidente del Directorio M ilitar,
M ig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por F e
derico García Gómez en súplica de 
que ¡se induDe a su sobrina. Juana  
Gómez Rey- de la pena de un año y 
•un día de prisión correccional a  que 
fué condenada por la Audiencia de 
Madrid en causa por delito de le
siones :

Considerando l a s  circunstancias 
especiales que- concurren en el p ré
senlo caso y que la parle agraviada 
ve adhiere a la notición de indulto 
solicitado:

Vista la ley dé 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; en armonía con el informe 
favorable de la Sala sentenciadora y 
con lo consultado por la Comisión per
manente del Consejo de-Estado, y con
formándome con el parecer del Presi
dente del Directorio Militar, de acuer
ran con éste,

Vengo en indultar a Juana Gómez 
Rey del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que ie fué impuesta 
en la causa y por el delito mencio
nados.

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre de mil novecientos veinticincol

ALFONSO 
231 Bresi<tofce (Jal Directorio M ilitar; 

M ioubl, P rim o . . - m -  R iv e r a  y

Visto, el expediente instruido con 
motivo de. exposición elevada por la 
Audiencia de Valladolid, proponiendo, 
con arreglo al artículo-2.° del Código 
penal, qu.e- la. pena de catorce años, 
ocho meses y un día de reclusión tem 
poral, impuesta a. Moisés Santana Or
duña en causa por delito de homici
dio,. sea conmutada por la de un año, 
diez meses y veintidós días de prisión 
correccional :

Considerando las circunstancias que 
produjeron el hecho delictivo, y por 
las que resulta en parte excesiva ía 
pena impuesta en relación con el g ra 
do de malicia del delincuente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló - el ejercicio de la. gracia 
de indulto; teniendo en cuenta el in
fórme favorable de la Sala sentencia
dora y lo consultado en igual sentido 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el parecer del Presidente del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste, 

Vengo en conmutar por la de doce 
años y un día de reclusión temporal 
la pena impuesta a. Moisés Santana 
Orduña en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Palacio a dos de Diciembre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milita?,

Mig u e l  P r im o  d e  111 v e r a  y  Ür b a n e ja

Visto el expediente instruido con 
motivo ele instancia elevada por don 
Antonio Estella Bermúdez de Castro, 
Abogado, en súplica de que se indul
te a Mario Guzmán Sánchez o con
mu leu por - la de arresto mayor en su 
grado máximo las penas de doce años 
y un día de reclusión temporal y  de 
seis meses y un día de prisión correc
cional. a que fué condenado por la 
Audiencia de Salamanca en causa por 
delitos de homicidio y disparo de a r 
mas, con lesiones menos graves: 

Considerando las circunstancias es
peciales que concurren en el presente 
caso, las en que se produjo el hecho 
delictivo, los buenos antecedentes del 
penado v. su conducta y muestras de 
arrepentimiento en la prisión:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;, en armonía con el infor
me de la Sala sentenciadora y con lo 
consultado per la : Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conf or
inándome con el parecer del Presiden
te del Directorio Militar; de acuerdo 
con éste,

' Vengo en conmutar por la de cua
tro años, dos meses y  un día de m i 

sión correccional:da. pena, de doce años 
y un día de reclusión temporal, im 
puesta a Mario Gúzrnán Sánchez en 
la causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a dos de Diciem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO.
El Presidente del" Directorio' Militar,

M ig u e l  P r im o - d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ORDENES
Accediendo a su solicitud y con; 

arreglo a lo d ispuesto  en el líe al
ele creí o de 27 de Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d ispensar  la responsabili-: 
dad en que corno he rm an a  deí sé-; 
gundo Marqués de Núñez incurrió' 
al con traer  m atrim onio  sin  haber; 
obtenido ía necesar ia  Real Ticen-, 
cia. Concesión que no tendrá  efec-* 
fo m ien tras  no se íe expida. por ; 
este Ministerio la correspondiente ' 
Real Cédula, previo el pago de los; 
derechos establecidos.

De Real orden lo partic ipo a u$4 
ted pa ra  su conocimiento y efec-i 
tos consiguientes. Dios guarde a! 
us ted  muchos años. Madrid, 28 'dq 
Noviembre de 1925. •

El Subsecretario encarga.io del Ministerio*
GAR CIA - G OYE NA

Señora doña M argarita  Fano  Gar
cía.

Accediendo a su solicitud y con 
arreglo  a lo d ispuesto en el Real 
decreto de 27 de Mayo do 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha; tenido; 
a bien d ispensar  la responsabili-j 
dad en que como consanguíneo de’ 
los B arones de Velase o incurrió: 
al con trae r  m atrim onio  sim haber, 
obtenido la necesa r ia  Real licens 
cía. Concesión que no tendrá: efec^

. to mientras^ no; se le expida, pos., 
este Ministerio la correspondiente  
Real Cédula, previo el pago de los’ 
derechos establecidos. f

De Real orden lo, partic ipo a. us'-v 
ted para  su conocimiento y efec^i 
tos consiguientes. Dios guarde a! 
us ted  m uchos años. Madrid, 28 de} 
Noviembre de 1925. /

El Subsecretario encargado del Ministerio*.
GÁ K CIA - G O YENA •

 Señor don  J o a q u í n  d e  l a  G á n d a r a  
Carrillo.
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A ccediendo a su solicitud  y dé 
conform idad .con el dictam en de la 
Diputación de la Grandeza de España,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la om isión  in~: 
cuntida por. su difunto esposo, dom 
dos ó Jáeom c Ramírez de Cartage
na., h ijo  de los M arqueses del Real 
.Tesoro, al contraer m atrim onio sin 
previa Real licencia, no constituye 
obstáculo a que el hijo habido en 
dicho m atrim onio, D. Juan Jácom e 
y Manjón, pueda suceder en el T í
tulo de Marqués del Real T esoro ; 
pero- sin que. ello signifique en 
m odo alguno prejuzgar derechos 
a obtener dicha Dignidad, y fe Hien
do además en cuenta que la con-, 
cesión  de la presente gracia  no 
surtirá efecto  m ientras no se ex
pida por este M inisterio la co rres 
pondiente Real Cédula, previo pa
go de los derechos establecidos.

De Real orden lo participo a u s
ted para su conocim iento, satis-, 
'facción  y demás efectos. Dios gu ar
de a usted m uchos años. Madrid, 
28 de Noviem bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA 
Señora doña , Beatriz M anjón Z a 

rria tegui, Marquesa de Mérito,

A ccediendo a su solicitud y de 
con form idad  con  el dictam en de la 
Diputación de la Grandeza de España,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
;a bien, resolver que la om isión in 
currida por usted al contraer m a
trim onio sin previa Real licencia 
con  doña Fernanda Vill alón Daoiz 
y  M ontero de E spinosa, V izconde
sa del Parque, en 19 de Marzo de 
1919, no constituya obstáculo a 
■suceder en el título de Marqués de 
Pilares; pero sin que ello signifique 
en modo- alguno' prejuzgar derechos 
% obtener dicha Dignidad, y ten ien
do además en cuenta que la con 
cesión de la presente gracia no 
surtirá efecto  m ientras no se ex
pida por este M inisterio la corres 
pondiente Real Cédula, previo pa
go de los derechos establecidos.

De Real orden lo participo a us
ted para su conocim iento, satis
fa cción  y demás e fectos. Dios guar
de a usted m uchos añafe. Madrid, 
28 de Noviembre, de i 925.

121 Subsecretario encargado de i Ministerio,
GARCIA-GQVEN A

Señor d on  D iego-V illa lón  A ngulo;

Exorno. So/: Con arreglo a lo pre
venido en el le a l decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado'' y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
de las Mercedes Márquez Castillejo 
Márquez y Sánchez de Tauel, hija de 
los Marqueses de Montefuerte, Con
des de Paraíso, para contraer matri
monio con D. Alberto de Elzaburu y 
Fernández Vizcarrondo, Marqués de la 
Esperanza; concesión que no tendrá 
eiecto mientras la interesada no ob
tenga en este Ministerio la corres
pondiente Real Cédula.

Pe Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento: y  efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años, Madrid, 30. de Noviembre 
do 1925.

El Subsecretaría encargado del Ministerio,

GARCIA - G O YEN A '
Señor Obispo de Madrid-Álcalá.

Exemc. Sr. :■ Con arreglo a lo. pre*
. .venido. en e l  Real decreto .de- 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Francis
co Mendoza y Aguirre, h ijo de los 
Condes de Menuoza-Cortina, para con
traer matrimonio con doña Sofía 
O’Ryan y Oreyro; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
no obtenga en este Ministerio la .co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su. conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado Sel Ministerio
G A R G LA- GQ YEN A

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Exeme. S r.: Con arreglo a lo pre
venido en eí Real decreto dé 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g\), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 1 
conceder Real licencia a D. Salvador 
Guardiola y Faníoni, hijo de los Con
des de Jimera de Libar, para contraer 
matrimonio con doña María Luisa 
Domínguez y Pérez de- Vargas, hija 
de los Barones-, de Gracia Real; con

cesión que no tendrá efecto mientras 
el interesado no obtenga en este M i-:. 
nisterio la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo participo a ,V. E .; 
para su conocimiento y efectos pro-.; 
cedent.es. Dios guarde a V. E. muw 
chos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del MinisteííOte’

GARCIA- GOYENA 

Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla*’

Exorno. S r.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 d e 1 
.Mayo de 1912,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y  propuesto’ 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Juan 
Guardiola y Fantoni, hijo, de los Con
des de Jimera de Libar, para con-, 
traer matrimonio con doña María ds; 
la Concepción de Soto e Ibarra; con*? 
cesión que no tendrá efecto mientra^ 
el interesado no obtenga en este ML 
nisterio la correspondiente Real Cév 
dula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. ímu. 
ch os años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1925.

Kl Subsecretario encargado del Ministerio^

GAIl CIA- GOYENA ; i

Señor . Cardenal Arzobispo de Sevilla

Exemo. Sr.: Con arreglo a lo pre^, 
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de lá 
Grandeza de España, lia tenido a bien 
conceder Real licencia a D. José: Ma
ría Sancristóval y Cavero, Conde ú¡& . 
Isla, para contraer matrimonio con' 
doña Iguaria. Murúa y Sam aniego, 
hija de los Marqueses de Murúa (T í- , 
tuto extranjero); concesión que no!, 
tendrá efecto mientras el interesado.' 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E< 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. muA 
chos años. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Miníater%
GARCIA-GOYENA !

, 1 . i  „ . . j

Señor Arzobispo- de Zaragoza*
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Excm o. Sr/: Con arreglo a lo p re
ven id o  en el Real decreto de 27 de 
M ayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de c o n fo r 
m idad con lo inform ado y  propuesto  
por la D ip utación  perm anente de la  
Grandeza de España, ha tenido a b ien  
'conceder Real licen cia  a D. José L u is  
M anso de Zúñiga y  Lapazaran, Conde 
'de H ervias, para contraer a t r i mo n i o 
con doña V entura G uirior y  Meneos, 
lili ja  de los M arqueses de G uirior, con
c e s ió n  que no tendrá efecto  m ientras  
£1 interesado no obtenga en este Mi
n ister io  la correspondiente Real cé 
d ula .
? D.e Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y' efectos p ro
ced en te s . D ios guarde a V. E. m uchos 
teños. Madrid, 30 de N oviem bre  
de 1925. ; ! v q;

El Subsecretario encargado del Ministerio,
4f; GARGIA-GC) YENA
jB eñór Obispo adm inistrado a p o sió li-  
7 co de Calahorra y  La Calzada.

- Éxcm o. S r .: Con arreglo a lo p re
ven id o  en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g .) ,  de c o n fo r -  
jmidad con lo inform ado y  propuesto  
j )o r  la D ip utación  perm anente de la 
¡Grandeza de España, ha tenido a b ien  
.conceder Real licen cia  a doña M aría 
¡del P ilar Martos y  Zabalburu, h ija  de 
lo s  Grandes de E spaña Condes de H e- 
red ia  Spínola, para contraer m a tr i
m onio con D. Fernando Pardo-M anuel 
de Y illena y  Egaña, h ijo de los Gran
des de E spaña M arqueses de Rafal, 
concesión  que no tendrá efecto  m ien 
tras la interesada no obtenga en este 
M inisterio la correspondiente Real c é 
dula.

D e Real orden lo participo a V. E. 
para su  conocim iento y  efectos p ro
cedentes. D ios guarde a V. E. m uchos 
teños. Madrid, 30 de N oviem bre  
á e  1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

’fSefíor Obispo de M adrid-Alcalá.

'  E xcm o. S r .: Con arreglo a lo p re
ven ido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,
•/ S. M. el Rey ,(q. D. g .) ,  de c o n fo r 
m idad con lo inform ado, y  propuesto  

./por la D ip utación  perm anente de la 
; G randeza de España, ha teñido a bien  

conceder Real licen cia  a doña Rosa 
A lvarez de Ia,s A sturias B ohorques y  
G oyeneche, h ija  de los D uques de Gor, 
icón Grandeza de E spaña, para con -  
{fraer m atrim onio con D. Juan José

F ernández D urán y  de Q ueralt. h ijo  
de los Grandes de E spaña M arqueses 
de P erales del Río, con cesión  que no 
tendrá efecto  m ien tras la in teresada  
no obtenga en este  M inisterio la  co 
rrespondien te Real cédula.

De Real orden lo partic ip o  a V. E. 
para su conocim ien to y  efectos p ro
cedentes. D ios guarde a Y. E. m uchos  
años. Madrid, 30 de N oviem bre  
do 1925.

. El Subsecretario encargaSo del MLolstorí^
G ARCIA-G O YENA

Señor Obispo ele M adrid-Alcalá.

E xcm o. S r .: Con arreglo a lo p re
ven id o  en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D . g . ) ,  de c o n fo r 
m idad con lo inform ado y  propuesto  
por la D ip u tación  perm anente de la  
G randeza de España, ha tenido á bien  
conceder Real licen cia  a doña Isabel 
de A renzana y  C hinchilla, h ija  de los 
Condes de F u en te  N ueva de Arenzana, 
para contraer m atrim on io con D. Car
los M artínez y  de O rense, concesión  
que no tendrá efecto  m ientras la  in 
teresada no obtenga en este M inisterio  
la correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E . 
para su conocim ien to y  efectos p ro 
cedentes. D ios guarde a V. E. m uchos  
«años. Madrid, 30 de N oviem bre  
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Obispo de M adrid-Alcalá.

E xcm o. Sr.: Con arreglo a lo p re
ven ido en el Real decreto de 2-7 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.), de con for
m idad con lo inform ado y  propuesto  
por la D ip u tación  perm anente de la  
Grandeza de España, ha tenido a b ien  

. conceder Real licen cia  a doña Carmen  
de Arenzana y  Chinchilla, h ija .d e  los 
Condes de F u en te Nueva de Arenzana, 
para contraer m atrim onio con D. F e r 
nando Gayo dél Vallé, concesión  que 
no tendrá efecto m ientras la  in tere 
sada no obtenga en este  M inisterio la  
correspondiente Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocim iento y  efectos p ro

ced en tes . D ios guarde a V. E. m uchos  
años, ..Madrid;, 30 de N oviem bre

•de 1925. . . . -
El 'Subsecretario .encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Oh [su o de M adrid-Alcalá. ,£L;¡; ..

A ccediendo a su  solicitu d , y  de 
conform idad con el d ictam en de la 
.D iputación de la  Grandeza de L m  
pana, 5 aa&i 1 ^

S. M. el Rey  (q. D . g.) ha tenido á  
b ien  reso lver que la  om isión  in cu rri
da por usted  al contraer m atrim onio  
s in  p rev ia  Real licen cia  con doña 
A raceli Sánchez López en 28 de S ep 
tiem bre de 1917 no co n stitu ye obs
táculo a suceder en el T ítu lo  de Mar-: 
qués de Núñez, pero sin  que ello  s ig 
nifique en m odo alguno prejuzgar d e
rechos a obtener dicha D ignidad; y  
ten ien do adem ás en cu en ta  q u e la  
concesión  de la p resen te gracia nú  
su rtirá  e fecto  m ientras no se expida' 
por este M inisterio la correspondí eiL* 
te Real cédula, p revio  pago de los de-3 
rechos establecidos. fr

D e Real orden lo participo a  u step  
para su  conocim ien to , sa tisfacción  y  
dem ás efectos. D ios • guarde a usted  
m uchos años. Madrid, 30 de N o v ien ft  
bre do 4925. : , .. ' d A

El Subsecretario encargado del MinislenJ
> ' GARCIA- G O YEN A j

- ,Señor D. G uillerm o García A lix  y.
Fano. :

I lm o . S r .: V isto  el exp ed ien te p ro 
m ovido por doña Carmen Casas B a
rragán, A u xiliar  de A d m in istración  c i
v il do prim era clase, con d estino e ii  
esta  Subsecretaría, so lic itan d o licen 
c ia  por enferm edad, --

S. M. el Rey* (q. D. g.) se lia  s e r -  
yido concedérsela  poir un m es, con  
su eld o  entero, con arreglo al artícu 
lo 33 del R eglam ento de 7 de S ep k  
tíem bre de 1918 y  Real orden de 12 
de D iciem bre ú ltim o. }.;/

D e Real orden lo d igo á V. I. para  
su  conocim ien to y  efectos co n sig u ien 
tes. D io^sguarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de N oviem bre de 1925. <

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe  del P ersonal Central de 
esta  Subsecretaría.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo  
prevenido en el núm ero 6.° de la R eal 
orden de la P resid en cia  del D irecto 
rio  M ilitar de 16 de Mayo ú ltim o (Ga
ceta del 20), en  re lación  con  el ar
tícu lo  88 del Reglam ento de 7 de S ep
tiem bre de 1918, dictado para la  apli-: 
cac-ión de la ley  de Bases' de 22 do ' 
Julio  del m ism o año, ¿

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien  declarar jubilado, con el haber, 
que por clasificación  le corresponda, 
a Juan M artínez Motina, A lguacil del 
Juzgado de prim era  in stan cia  e in«-
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tracción de Huáscar, por haber cum 
plido la edad reglam entaria y reu n ir 
las condiciones legales.

De Real orden, con devolución del 
expediente personal! del referido Al
guacil, lo digo á Y. I. para .su cono-: 
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a y . I. muchos años. Madrid, 
SO de Noviembre de 1925. .

ni Subsecretario encargado del Ministerio,
. GAR CIA- G O YEN A ¡ ¡ ;

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el número 6.° de la Real 
orden de la. Presidencia del Directo
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga
c e t a . del 20), en relación con el a r
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 191.8, dictado para 5a apli-: 
ración de la ley de Bases de 22 de¡ 
Julio del mismo año,
; S. I\l. el. Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
b Juan Pedro Ruiz Prieto, Alguacil del 
Juzgado de prim era instancia e ' ins
trucción de Baza, por h a b e r. cum pli
do la edad reglam entaria y reunir Has 
condiciones -legales. ' •' i
... De Real orden, con devolución del 
expediente personal del referido Al
guacil, lo digo a Y. I. para su cono-: 
cimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, .
30 de Noviembre de 1925./ ’.. .

-• El Subsecretario encargado del Ministerio,

.GARCIA-GOYENA ,

Señor Presidente de ia Audiencia de 
Granada.

limo. S r .: En vista de lo solicitado 
por D. Manuel Losada Gago, Regis
trador de la Propiedad de Baeza, y a 
tenor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Madrid; debiendo el Juez 
delegado partic ipar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que v^el^a a encargarse del Registro.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V.T„ muchos anos. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1925.

K 3  S i t b s e c r e t í U ' l o  c a < a t e n t ó i >  c u  M í k ' & í n j o ,

GARGIA-GOAEJSA

Señor Jefe superior 'de los Registros 
y  del Notariado.

limo. S r .: En y isla de lo solicitado 
por D. Joaquín Viola Lafuerza, Re
gistrador de la Propiedad de Seo de 
Urgel, y  a tenor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien concederle veinte días de !i- 
cénela por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Barcelona; de
biendo el Juez delegado partic ipar a. 
ese Centro las fechas en que empie
ce a usarla y .en  que vuelva a encar
garse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y, I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Diciembre de 1925.  i

El Subsecretario encargado del Ministerio*
GAR CIA- G O YEN A • • •

Señor . Jefe superior de los Registros 
y del Notariado. ■ r   ....... <

.. Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
prevenido én el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo-: 
rio M ilitar de 16 de Mayo último -(Ga
c e t a - del 20), en relación con el a r
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep-; 
tiembre de 1918, dictado para  la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Esteban Gabriel Moreno, Alguacil 
del Juzgado de prim era instancia o 
instrucción de Gerona, por haber cum
plido la edad reglam entaria y  reun ir 
las condiciones legales.

De Real orden, con devolución de 
los documentos referentes al mencio
nado Alguacil, lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, I.» de Diciembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona. ¡ ;

limo. Sr.: De conformidad eon lo  
dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de la Pre^idoncia del Directorio 
Mi Idaj de 16 -de Mayo último (Ca
ce i a  d ti 20), en relación con el a r

tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep^ 
tiem bre de 1918, dictado para  la ap liy  
pación de la ley de Bases de 22 ds¡ 
Julio del mismo año, |

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido! 
a bien declarar jubilado, con el han 
ber que por clasificación le corres^  
ponda, a Gervasio García del Sur, AI
guacil de fa Audiencia provincial 
Cuenca, por haber cumplido la eda<* 
reglam entaria y reun ir las condieioA
nes legales. ........... :

De Real orden, con devolución del" 
expediente personal del referido AW 
guacil, lo digo a Y. I. para su conoci-f 
miento y  efectos oportunos. Dios guar-ñ 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Diciembre de 1925. |

El Subsecretario encargado del M inisterio

g a r c i a - g o y e n a  ^
Señor Presidente -de la Audiencia d$ 

Albacete.

G U E R R A

REALES ORDENES 
Excmo. S r.: Hallándose justificad 

que los individuos que se expresan? 
en la siguiente relación, que empieza! 
con Francisco García García y te rrn iJ  
na con Hipólito José Terceño Barbe
no, pertenecientes a los reemplazos; 
que se indican, están comprendidos! 
en el artículo 284 de la ley de Re* 
clutamiento de 1912 y 422 del Regla-?’ 
mentó de la vigente, ^

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser*-'] 
yido disponer que se devuelvan a los"' 
interesados las cantidades que ingre-i 
saron para reducir el tiempo de- ser-:, 
vicio en filas, según cartas de pagoj 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha-*, 
cienda que en la citada relación sé? 
expresan, como igualmente la su mal 
que debe ser reintegrada, la cual per-* 
cihirá el individuo que hizo el depó
sito O1 la persona autorizada en formal 
legal, según previenen los artícu* 
los 470 y 425 de los citados textos ta»; 
gales.

De Real orden lo digo a V. E. paraf 
su conocimiento y demás efectos. Diasí 
guarde a Y. E. muchos años. Madridfi‘ 
23 de Noviembre de 1925. ,j

líl General encargado del despacho, J
DUQUE DE TETUAN • ti

')
Señores Capitanes generales l a  p ri

mera, segunda, tercera, cuarta jf: ( 
sexta Regiones.



1226 4 Diciembre 1925 Gacela de Macirid.-Núm.  338

R e l a c i ó n

NOMBRES I)E  LOS RECLUTAS  Reemplazos 

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

W *—------ ■*—— ................. — ...........  ..........
í

r 1922 
1921- 
1922 
1922
1922 } 
192? . 
1921.
2922
2922
2922
1923 
1922 
1918 
19M

s
1921
1922 

. 1924
1924 
1924
1923 
1922
1922
1923
1923
1924 
1922 
1922 
1024

í  |9||

1922
1922
1924

T fi í>Tfl ... ..... .................... Idem ................................
Idem .............»i Idem .............. ...... ..........
Idem ...... ..................................... ... Idem ........ .................... .
Romeral ................... Toledo ......... ...................
Sevilla ... ................. .............. Sevilla ............. ...............
A-rnliol . Idem ...............................
Las Cabezas de San Juan..... ..... .
Morón de la Frontera....................
Cádiz ........ ......................................

Idem ........................ .*..... *
Idem ............................. .
Cádiz ................... .......... .

iAnfnnirt TavẐ  TvOcipIVv . .  .. ........ Granada ........................................... Granada .......................
•17!nc:pnirh SílllYl̂ TÓn OfÍP .............  . .............. Almería ........................... .
íLTovrviiitrm TC Arn á ti fl Jimcn^z.......... . . ...... . Idem .................. Idem . — .................

Valencia ..........................• TrÁli1/ íía Incj A'trí-»í»'íí A la  . ...... Valencia ............................. .
toamnii díiT'T'írín Cí-Tti.naU . ...I1 Idem ......................... ........... . Idem .............. .................
'ítcírlrñ MípupI ¿TlfiTMl « ....... Torrente .................................... Idem ............................... i34-bIU.i.JU .J.YJLIgtiOi iiuui cu......^....... . . ............................. .
ÍÁnfnrnr* "Pat-ic* iPcpipc? Valencia ............,...... ................. Idem ....................... .
*R n rnnn GnTTPTP̂  Tprnl ......................... ..... .......... Alcira ................. .......................... . Idem .................. ^

Idem .............. ................^/'TncíP TnT?ívavtp1** Gslotíiviid .. ............ Cullera ...........................................
iVippntA TWaídii rTolr3 . . .  ........ A teem esL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ------------------- ------
/'Jaime Sancho Vallet. ..i.,....................... ..... ............. Albaiat de la Ribera.....................

Almusafes ... ............ ................
Idem ............................. .
Idem ............  ................ .ilTncip r^nQPiiv TVTnrfírp7 . .... * •

?josé  Miró Lloréiis.........................................., Alcoy ............. .......................... . Alicante ......................
Albacete .....................Luis Fuentes Cambrón ero-..........  .... ................ Madrigueras .................................

iFl¡ mi sim o . ...... ,, ......................... ............ . Idem .............................. .......... . Idem ............. .......... ...... „>
ifí-as-TMEr Victoria Fralte o .... ............. Murcia ..................................... . Murcia .......................... .

Idem ............. .........¿>1121 misino ............................................................. Idem ....................___...................
Idem ........... ................¡fiamon Martínez Artero.. ... .................. ............... Idem ............................. u

fausto  Escribano Martínez....., ....... ....................... Idem ........................................ ,..... Idem ............... .............. .
Gprmáin St rediherpe r Reaneño .......  ......... Barcelona ................................ ....... Barcelona .................. .
'José /Pont DPortarie .... ........................ Idem .............,...........................
Joaquín Guardiola Martí.,,-----------------------
Juan Gili Jiiliá ... . ..........................................

Idem ...*............ .................. .......... Idem ................. ............. .
T iana................. ................. ............ Idem ....... ....................

■ Jaime G iralt FélHi...................... .......... . La  IBisbái....,............ ............... ........ Gerona ............................
(í/uis Benat Abras____ ___________ ______ _________. w*... .A
francisco Bassals Turón .......... ............. ...... .... ........
'Agustín Sanjaime Vidal............ ......... , ........

‘Gassá de la Selva...... .................
©lot .................................................

Idem ...... ............. ..........¿.
1 d 01X1 ..... . . ... . ....... ... .... .

Figueras ...... ... ................... Idem ........................ ........
!llipólito José Tereeño Barbero............... ........... . Bilbao ........... ......... .........  . . . ......... Vizcaya ..... ......................

j
l  ’ ' . ‘
i¡g Madrid, Í23 m  Noviembre de 1-925.— El General -encargado del -despache, Buque de Tefcuán. ; '

Exorno. Sr,: Hallándose justificado 
igue los iM iyitoos -cpe se expresan 
ffeíi la siguiente relación, que empieza 

'Luis ¿Beltrán flatos & .termina 
ĵÉoií JaciMe Huelvos Trap-ote, porte-* 

^ñftcie^s a los reemplazos qm  so ixi~

.ti i can, •están compre «d i ilos en el ar- 
licrilo  284 de la ley de Reeluíarnento 
¿le 1-912 y  422 del rReglaancnlo de la 
yigente,

B. M. e l  f e y  ,tq.. JD. g.) so d a  m r ~ .  

yiio disponeryqiic m  devuelvan a los

interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo -ée ser
vicio cp illas, según cartas de pago 
espedidas m  las feckas., m i  éos nú
meros j  por las Beiegacmnes é& lia - 
’óumda que en la rilada reiacáto m
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q u e  s e  c i t a
, , ....... — ^

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe se£ 
reintegrada

Pesetas...... ....i--- "

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

d/id mlm 1-................. ......................................*** 9 Diciembre ............ 3921
3922 
3922 
1922 
1922 
2922 
1922
1921
1922 
1922 
1922

'661 Madrid .............................. 500
U £(i.............. ..................... ........... lo Febrero ................. 1.960 Idem , ............. ............. ............ 500

10
27

6

Febrero ............... i  .542 Idem ..... ................. . v; 500. .............. .................... .
Enero .................... 1.577 Idem .................... .............„ 600
Febrero .................. • 161 • Toledo .................. . •500

13 Febrero ......... . t' *f;86 'Sevilla .............................. 500
10 

1 I3 
' 9

Enero ........ ......... ' ‘800 Á 
430 ^

Idem ...... ....................... . 1.009
Enero .................. Idem .......................... 1.000
Noviembre .......... 697 -:í Idem ...........................v ■500

?, .......................... .................. . 2 Enero .................. l ■ - Cádiz ........... .......... . ‘1.000
A U ................................................. 8 : 28 : 

29

Febrero .................. 3(3 Granada ...... 1.003
Mayo .......... . 19.25

1925
872 • ■ Almería ............... .1 500

i ..................................................1 Mayo ............ 612 ;3 Idem ....................... . 609

i, núra 38.......... .............. ........ |
39
15 ■

1 8

Diciembre ..... .
Febrero ...............

1919
3924
3622
1923
1924

2.663 
A  2 240

"Valencia .............. ......
Idem .......... .

609
600

rmm. 39.......... ......................... J Febrero ..... ...........¿ '823 Idem ................................. 509
t (i ...... ............... ..;.........................1 17 " 

! 13
Febrero 2.888 Idem ...... .......................... 500

7 0 .................................................................. 1 Agosto .................... 1.583 Idem ............................. ...»; 1.000

« i ............ . . . .............. ..... .............
¡ 15 

11 v
Febrero ..... ......... .;
Agosto ....................

1022 i
1924
1924

2 469 
1.088 * 

1 2.670 • - i
| -"i M I  i

Idem ............................
600
500

TllÁíilTRhT’ft 5oO
600

í rv ........... ................... ..........
13

11 * 
26 * 
16

TV.T nTTirs'm'KnA
Julio .................,

J Vi.'T j
1925 
1922 *

j , X * nrox
1 6,696 ■ ? 
i • jgO ^

Alicante ....................... 500
1.000' 2cete ...................... ..1 "'TTTnfcmn

\ 1 ni .................................... Aprist-rv . .. ___ 1924 ; 1 
1923

! . ' ' 793 . * Idem ........ ... ...............' 600
500Febrero ..... ...........'K 1 527 -3

i t n "  ............... ;........ .. 12 
18 
28 *•

mayo .............. .
Trpíhrp̂ rn

1925 
1094 I

1.072 *
-■454 ■ - 4 
810 ;

Idem ............................ •509
1,000

600
.1. 8 
1Q99 i

r ’ 1 celona, núm. 53.......................... Enero .....................
1 O ~ R
1922 | 4.277 . i Barcelona ............. 1 .009

m
600

I f *m id................................. ..... ....... 24
25 
4

Enero ............ ........ 1924 
1922 ¡
109-> ¡

5.806 * Idem ........... . . . . .
Enero 3 473 a

099 .
Idem ................. .

TTphi'Arn
16 >
17
18 
7

jun io  . . . . . . . . . . . . . . . . .  i JL I
3925
1921
1922 
1922 
1924 |

570
685

írProna 600
600ídem ...................... .. ...................... Febrero ............... Idem .......... . ..... ...... ,,

üiot .................................................... Febrero ..... . ........... 741 Idem ......... , ... , m o 
600 
800

f ídem ...... ....................... ~..... . Ffvbmro ..... .........  A 242
148

Idem ............ ..... (
Bilbao .................................................> 4 Febrero . . . yJL Vhf i  VA V.  . . . . . . . . . . . . . .

expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito >q Ja persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 

X ¿.§6 úe los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 do Noviembre de 1920.

R! General encargado del desnachn,
" .DUQUE; DE TlSTUAN '

Señores Capitanes generales de la 
mera, segunda, tercera, cuartgiq 

. quinta, sexta y  octava Regiones. ' ‘
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

1 ■

Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

 Ayuntamiento Provincia
1 ■ - ■ — ------ -- -..— --------• ¡

Luis Beítrán Matos......... .......... ...... .............. 1922
1925

s »  - 
1922 
1922 
í 921 
1922 
1922 
1921
1921
1922
1922 i 
1922 •

1922 T 
1922 ? 
1922 ’
Mn  • r  

- ■ jm rr i;
* 1922

1922 i 
1925 r

: 1922- 
:1922‘
1920

■•1924
1922'

A  1924
1923 
1923 
1922

' . -  '1924 
1922 
1922 

, 1922 
1922 
1922 
I< 22

...

Madrid ............... ..................... . Madrid ..................... .
gotero García-Aranda y Pocos........... ..«....► .. .. .... Sohseca .............. ........................ .
Él 'mismo ............. ................. .........  .. ..... Idem ................... ......................... Idem ..............................
José Mana Alvarez Miró...................... .......  » , Soeuéllamos! ................................ Ciudad Real...................
Jo sé Morales Hernioso........ .................... . ,,,,,,,, .. Fregenal de la Sierra............. Badajoz .......... ..............
Casinijrn Fernández Agnedo.,, r, , ....... » Jerez de los Caballeros................ Idem ..... ........................
A 1110*1110 García Hernández tt t , , Sevilla ................ ....................,„ Sevilla ......... ..................
José Díaz Gutiérrez.... .................... . Idem .... ................................. . Idem ..................... ........
Julián Fernández Hueso....................... , Almería ....................................... Almería ............... .........

Idem ............... ........... ................. Idem ..............................
José María Muñoz Campos.......... ................. Idem ................................ ............ Idem .......... .................. -

Francisco RIves Lázaro... .. *
Liria ............................ ...... .........
Valencia ........... ......................... .»

Valencia ......... ...............
Idem .... ....................  ...

fesús García Raimundo . Puebla de Vallbona............. . Idem ............. ...... .........
Francisco Alemar Mir..................... ................. . Valencia ................... ....................1 Idem .....................

Pascual Planells Gozalvo. .................................v
jPrancisco García Lapasi'ón............;.........;.v...U.
Simón Gímeno Vázquez................... ...
Vicente Morete Cliaoa.......... . . .......................... .........

Idem ...... •........ ............................
Torrente .................. .......... .........
Valencia .......;... ....... .................
Idem .........................................
Idem ..... ........ vh.....................

Idem ............................. .
Idem ..............
Idem ...................
Idem ............ ..............
ídem! .............. ..v.'.........

fosé Ferris Felip................. ..y...'............ .
bernardo OÜver Perépérez..................... ..;.................
Serónimo Ruiz Maciá.........................................

AJgemesí ...................................._
Careagente ..............„.... ..2./.
Elche ......h..... h....................... .
Murcia .........
Barcelona .................................... *

Idem .......... ...................
Idem ....................... .......
Alicante ........... .. .........

Antonio Hernández García............. ........ ........ ........  .•
losé Oroni Puig............................................... . Barcelona ............

pándido Mauricio Sánchez.......... ................... .......... %
ídem ............ .................. ...... .
Badalohá ............................ .......... Idem ......................

Jtamón Iroste Pontaque........................ ........... Barcelona ... .......................... Idem .............. ...............
Juan Tutusaus Pi........ .................. ....... . Oervelló y la Palma . * Idem .............. ................
Jjllías Aragonés Castellá......................... ......... . Cornudella ............... .............. . Tarragona ............. .
Salvador Sánchez Campo................... ............... ........ Guadalaiará .............................. Guadalajara ..... ........
¡Pedro Tortuero Barreneche.................. Azuqueca 1............................ ....... Idem ..............................
José Ramón Zabala y Zabala......................... Régii................................ ....... . Guipúzcoa .................... .
iiuls Eeharri Ariz&ga................. ..................... . San Sebastián ............ . ........... .. Idem .............
luán Badiola Bilbao.......... ......... ....... ............... . Bilbao .... .................................. 4Vizcaya ......................
Aurelio Langa Gáldiz....................... ........ ...... ......... ídem ......................... ............i..... Idem .......................... .
Wenceslao Fariña Sagredo,................. ....................... Coruña ..... ............... ........ . , Coruña ......................
jLuls Díaz Grro......................... ...................... .......... ídem ....................... ......  ..... .... I dem ..............
iaeinto Htielves Tranote............. '........... ................. . Ponígvedríi ‘ ;........................... Pontevedra\ -  ‘  1 ;  :  t

* Madrid, 6 de ÍSToTÍeiribre de 1925___El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.
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que se cita

i FECHA D E LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
, reintegrada»*

Pesetas

f

 CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

í Alcalá. ..................* . . . . . ................... ........ . 25 
Si 
31
15
16 
3

26 
14 
27 
27
27 
8 
8

16
18
18
10
18
17 
8

18 
20 
30
28 
11 
21 
17
6

17
1
9

12
10
24
28

3
11
7

14

Septiembre ... . 1924
1925 
1925 
1922 
1922
1921
1922
1921 
1925 
1925 : 
1925 *
1922 * 
1922'
1924 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 .
1925 i  
1922 T 
1925
1920 
J924 ;
1922 1 
1924 |
1923 &
1923 $  
1922 J
1924 & 
1922 |  
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
1921

:>

•. ' ....... -

1.725
766
837
696
440

A 8 
l  1.391
f  884 

816 
826 
625
917
918 ¡ 

1.973
i 3.283
* 3.504
* 1.348 

3.494 
2.095

875
3.420

690
1.012

967
« 1.839 
? 4.807 
r 4.839 
¡i ' 977 

4.105 
t  282 
5 95 
i ~ i  r 288 

380
£ 408 
I 589 
¿ 119 

462 
>  218 

450

Madrid 250 
421,88 
140 

1.000 
600 
500' 
500. 
500. 

1.000 
500 
600 
600 
600 
60Ó: 
250 
250 
600 
500 
500 
500 
500 ; 
600 ! 
600 ; 

i.oeo ;
' 6C0;

560
500
500t
500

1.000
500
600
500
600
500

1.000 
1.000

600
600

Toledo ..................................................... Julio ..................... Toledo ..............  . .
- Idem ................................... .......... .............. Julio ................... . Idem ................................. .

Alcázar de San Juan*-........................ (lindad Ppal
¡Zafra ........................................................... Febrero ............... Badajoz . ............................
Idem ............ . . . .............. . Enero ...................... I d e m .....................................
Sevilla ............................ .................... Enero ............... . Sevilla ...................... .. .«
Idem ............................................. ....... D iciem bre........... Idem .. . ........................ .
Almería ....................... . ...................... jYíayo ............. Almería ... .... .. .. .......
í d em .................... ................ ............... Mayo ................... Idem ....................
Idem .......................... Mayo ................... Idem ....... ............................
Valencia, núm. 3 7 ............... Febrero .......... Valencia ........... ............. .
ídem Id..................... ............................ Febrero ........... . ídem  ......................................

{ídem id ... . . . . . ........................ ................ Agosto .................... . Idem ................................. .
ídem id ................. .............................. Febrero ............ »• Idem .................................... ...

ídem, núm. 38................ ................... Febrero .................. Idem ..................... .
ídem, núm, 39.................. ...... ..........* Febrero ... .......... Idem ...................... i...,........
Idem id .............................................. . Febrero . . . . . . . . . . . . . .v

Febrero ................ ;
Idem ............................... .

ídem id .................................................. Idem .............. ....... ...........
Id em xd......... .................. Idem ......................,....,,..v

Idem ................................. .Aícira ........................................*............ Febrero ....... . . . . . . . . .]Idem .................... Junio v Idem ................................
Orihuela ................................. ............... Enero . ¿ Alicante ............................. .

i
i-

Murcia .............................. . Mayo ..........;
Febrero .................. v

Murcia ............. ’
Barcelona ..................... ...Barcelona, núm. 53’. ........................ ...

Idem id ...................... .............................. Idem ........... .ví .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem Id.............. ................. ................... Febrero ....... ............ Idem ......................... ..........*
Idem, núm. 54.................................... Febrero ............. . Idem ...................................*

Villaf ranea ........................... ................ Febrero ................... Idem ....... ............................ .
Tortosa ....... .......................................... Febrero ........ .......... ''Tarragona ...........................
Cu? dalajara .................... . *................ Enero ....................... Guadalajara ................
ídem ............................... . Febrero .................... Idem .....................................
San Sebastián....................... ................ Febrero ................. Guipúzcoa ................ .........
ídem . ........................... ............... . ... Enero ....................... Idem .......................... ........ .
Bilbao .......................................................... Enero ............... Vizcaya ........... ...............
í dem ..................... ................................. Febrero .................... Idem .................... .................
Coruña .................................................... Febrero .............. . Coruña ......... ............. .
Idem ........................................................ Febrero .................... Idem ....................... .............
Pontevedra ........... ............................. Febrero .......... ......... Pontevedra ...........
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H A C I E N D A
R EALES o r d e n e s

; lim o . Sr.: V isto el espediente in s 
tru id o  0011 m otivo de la so licitud  
form ulada por D. Jesú s F alq u ina  
fia m os, Oficial de cuarta clase de la  
Intervención  de e,se Centro ddredti- 
yo, para que se !le autorice a puh-li-: 
par, en form a nncuadem ahle, en la 
rev ista  titulada “La Semana F in an 
c ie r a ”, de Madrid, todas, las leyes, 
R eales decretos, Reales órdenes, c ir
cu lares, in stru ccion es, inform es y 
dem ás -d isposiciones relacionadas 
con la .acuñación, circu lación, r e 
cogida, refundición, etc,, de la m o
neda española, a partir del D ecre
to -le y  de 19 de Octubre de 1868, 
precedidas de una- breve 'historia de 
¡Ja -Casa- de,M oneda d e  Madrid y  com 
plementadas con  algún otro dato -de 
interés general como, por ejemplo, la 
estad ística  de las cantidades de mo-: 
ndas de oro, de plata y  de bronce 
acuñadas desde el año 1869 h asta  
la  fecha, con el fin de recopilarlas  
eií un fo lleto  que facilite  la con su l
la  de las m ism as a las oficinas de 
;esa Fábrica Nacional, en primer 
lérm ino, y  :en general, a cuantas en
tidades y  particu lares puedan inlte-: 
res arles :

C onsiderando qp'e cuanto tienda  
a  divulgar dentro de E spaña el c o 
nocim iento de das m aterias ¡de que 
rse trata 'debe estim arse como 'labor 
fle cu ltura económ ica, y  fu era  de 
nu estra  Nación, como medio de e s 
trechar lo s  lazos que nos unen con 
£os demás p a íses:

Considerando que la m ayoría de 
la s  d isp osicion es, en general, que 
•tratan de recopilarse, y especial-: 
m ente las de mayor im portancia, 
fueron publicadas a su debido tiempo 
;en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo- 
íetin Oficial de este Ministerio, con 
lo que pasaron a ser del dominio pú-, 
blico

Considerando quo ya en otra oca
sión , la D irección general del T e
soro, no só lo  autorizó, sino que fa-: 
cilitó , para su inclusión en otras  
publicaciones, com o la “E n ciclop e
dia E sp a sa ”, por ejemplo, nota de
ta llad a  de las cantidades de moneda 
de oro, plata y  de cobre acuñadas 
con arreglo al vigente sistem a mor
netario: y , r

Considerando que la descripción  
del interior de la Casa de Moneda de 
Madrid que pueda hacerse en l(a 
obra de que, trata, r en, -cuanto a
la revelación de ..se creto s ~ q u e  ne 
loa  hay en ella— , nada representa

en com paración con la  cantidad de 
deta lles que personalm ente pueden  
observarse v isitand o la Fábrica, y a , 
que la  v is ita  a la m ism a, por no 
estar prohibida, es fácil efectuarla , ’ 

De conformidad' con lo inform ado  
por esa D irección general, S, M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con- , 
ceder a D. J esú s Falquina Ram os la  
autorización que ha solicitado, a con
dición de que no incluya entre las 
disposicion es que se propone reco
pilar las que pudieran existir de ca 
rácter reservado.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y el del in teresado. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del 
CORRAL

Señor Director general de la Fábri
c a  de Moneda y  Timbre,

Ilmo. Sr.: V isto el exp ed ien te  in s 
truido con m otivo ele la sub asta  ce 
lebrada el día 6 de Octubre últim o  
en la D irección general de la F á 
brica de Moneda y Tim bre, con  
objeto de contratar el sum in istro  
de papel de tina de prim era clase, 
con m arca esp ecia l de agua, noce-; 
sari o para las labores del E sta b le
cim iento durante el actual ejerc i
cio económ ico de 1925-26:

Resultando que dicha subasta f  
fu é adjudicada p rov ision a lm en te a í 
doña Aurora Mayer Alberdi, por ser ¿ 
su proposición  la m ás ven tajosa , * 
entre las leídas para los intereses 
del T esoro y hallarse com prendida  
dentro del precio fijado por el Mi-: 
n isterio  de H acienda:

R esultando que por no reunir  
lo s  req u isitos n ecesarios, a ju icio  
de la Junta de subasta , la docu
m entación  de D. B enito  M artínez y 
D. Jo sé  A lsina no fueron abiertos , 
los p liegos que contenían  sus res-: 
pectivas prop osiciones, m otivo por 
el cual am bos Im itadores formu-: 
laron sus protestas, que constan en el 
acta autorizada por el N otario de 
esta  Corte D. Mateo A zpeilia , pre-: 
sentando con posterioridad las  
con sigu ien tes rec lam acion es: 

R esultando qiie, rem itido el ex-: 
pediénte a la  D irección  general de; 
lo C ontencioso del E stado, dicho  
Centro estim a que procele la anu-r 
1 ación de ía sub asta  de que se  
trata, por haber sólo m ediado diez 
días entre la fecha del anuncio de 
la subasta e n . la G a c e t a  d e  M a d r id  
y la de su celebración;

Considerando que, en cjectcq §1

artículo  48 de la ley  de A dm inis
tración  y  Contabilidad de La Ha-* 
cionda pública de 1> de Julio d é  
1911, preceptúa que las sub astas  
se anunciarán con vein te días de. 
anticipación, por medio do la G a 
c e t a  d e  M a d r id , y que en los ca-í 
sos urgentes podrá la Adm inistra-: 
ción reducir el térm ino expresado, 
pero sin que sea in ferior a diez 
días, c ircu n stan cia  es ta  úUinia  
que no se ha hecho constar en el 
expediente de que se  trata,

S. M, el R e y  (q. D, g.), de con
form idad con c-1 d ictam en de la 
D irección  general do lo €  ordene i o - 
so del E stado, se h a  servido d i s 
poner la anulación de la su b asía  
d e r e f er e n c i a , celebrada en la F  á - 
briea le la Moneda y Tim bre el día 
6 de Octubre ú ltim o, y que se pro
ceda a la devolución del depósito  
que constituyó la ad.jiidicataria p a
ra tom ar p arte  en  la lic itación .

De R eal orden lo digo, a V .T . p a 
ra su  conocim iento y efec tos c o n 
sig u ien tes . D ios g u a r d e  a V. I. m u 
chos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Alluistcr-io*
CORRAL

Señor D irector general de la Fá-.
brica de Moneda y Timbre.

Ilmo. S r .: V ista  la in stan cia  e le 
yada a este  M inisterio por los A l
caldes del Valle de Broto (Huesca), 
en g estión  de que se restab lezca la- 
suprim ida Aduana de Torla:

R esultando que fundan la peti-s 
cióén en los perju icios que Ies oca-; 
siona tener que acudir a la Adua-p 
na de Sallent para legalizar su trá-: 
fico con Francia, principalm ente el. 
m ovim iento de ganados y del tu-: 
rism o extranjero;

R esultando que han inform ador 
la in sta n c ia ,la s  A utoridades provine  
ejia¡les que a.1 e fec to  previene ef  
artículo 3.° de las O rdenanzas dé 
Aduanas y la D elegación  Regia c o h  
^respondiente; :

R esultando que ex iste  gran d i 
vergen cia  de criterio en esto s  in-í 
formes,, de los que son  decididas 
m ente opu estos los de la Aduana1 
principal y de la D elegación  de Ha-: 
cienda y  prop icios los dem ás a que; 
se restab lezca la  Aduana durante : 
los m eses de verano: * y
1 Resultando; que ha sido re.cicá-r- 

cem ente suprim ida la Aduana de! 
Torla, en unión de otras de su ¡cate
g o r ía ,' por haberse, dem ostrado su 
ineficacia* y  que epi virtud de. 1&
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presión’ se calece cíe crédito en el ¡ 
.presupuesto ele .gastes. ¡

Examinados todos los argtímen- ; 
tos en pro y en contra de lo que 
se solicita, estima esté Ministerio . 
que si bien reconoc-s la Justa ra- ■ 
zón de la suprcióu de la Aduana y 

'por consiguiente que no procede 
restablecerla, puede adoptarse un 
término , de transacción que demues
tre vivo deseo de complacencia pa-: 
.ra los habitantes de aquella co
marca, como compensación a los 
perjuicios que suponen las escasas 
vMs de comunicación en. para jes .de 
aquella accidentada topografía y 
crudeza de clima:

:,u; Considerando que únicamente 
hay modo legal de realizar esa 
transacción,- destacando un funcio
nario -de Aduanas en la época de 
.Verano de una Aduana de la Pen
ínsula, cuyo servicio permita la 
A gregac ión  y destinarlo en com i

sión del servicio a practicar en el 
pueblo do Torta el que tenga m oti
vo en el mismo:

sé Considerando -que si. bien puede 
¡el Estado remunerar al supuesto 
[funcionario en sus haberes de plan
tilla, sería justo que las dictas re 
glamentarias que este devengara y 
■ios gastos de locomoción para * 
trasladarse a Torla y regresar a 
[su destino fuese de cuenta de aque
llos que solicitan su actuación en 
su,-beneficio particular ¿le comodi
dad y brevedad en las operado- ¡ 
ñas; Y. \

'Considerando que en el máximo ; 
dé eoneesión sólo puede este M-i-: f 
iilsterio.. llegar a una resolución ;: 
¡del caso inspirada en los puntos de f 
yista expuestos, ;

; *8. M. él IIuy (q. D. g.) se lia servido i 
acordar que por esa M reccion  'ge-: ¡ 
liéral se autorice :a un funcionario 
dél ramo durante las épocas de ye-: 
rapp para que pase a prestar sus 
sérvicios en Torta, con la ampli-: ; 
tud que la Ordenanzas conceden a 
tó¡6 isáu&ífcM Se cuarta clase, ¡sii 

re lam a  do por tos Alcaldes 
dgl ya  lie de Broto y  abonado por 

importe de los gastes de { 
lo^onmción y  dietas reglaméntarias 
qu® diebo i^nclonario ImMere Ée 

:#ntesdsfémdose que si m *  .
tuviera efecto, dependerá este 

[servicio transitW io la  Aduana ; 
principal, como las demás snbalterJ 
íiars de la  provincia. •
¡ I>-e Real orden, lo digo -a Y. L  para ¡ 
J6H| y demás éfeotosy;

{Dios guarde a Y. I, raiiciios años. | 
Madrid, 2¡3 de Noviembre ñe i'025.-i 

E l Süljsscreiarió encargado del M in ia r lo ,
G Olí RAL

Señor Director, general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

 S. M. el Rey  (q. D, ¡g), de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 
¡31 y siguientes clel Reglamento de 
aplicación de- la ley de Bases do 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre ele 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda ciase del Cuerpo 
de Correos adscrito a la Estafeta de 
Baena ■(Córdoba), D. Hilario Pérez 
Baena, licencia por enfermedad, -con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
saluch

De Real orden, en uso de la Comi
sión especial que me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio de 
4910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento' 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace usó de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guárde a Y. S. . 
muchos años. Madrid 2 dó Diciembre • 
ele 1925.

^  nii^ctor general. ¿
W Am m  ]

M. el Rey (q. D. g), de conformi- ,* 
dad con lo prevenido mi ¡los artículos . 
31 y siguientes ñel Reglamento de 
aplicación de la ley de Ba^es de 22 * 
de Julio de 1918 y Real orden com- i 
plemenlaria de 12 de Diciembre do i 
1924, lia tenido ,a bien conceder al l 
Oficial de segunda clase del Ouerpo i 
de Gorreos amerito a la  Estafeta de j 
^Consuegra (Toledo), D. Fermín Eer- I 
Yantes y Martín de Blas, licencia por | 
enfermedad, con todo el sueldo, panaJ 
mfender, durante .treinta días, él res- i 
viafoleemilenio ele su salud» i

De Real orden, en uso de la Comi
sión. especial «que me ^está conferida j 
por Real decreto de lf> dé Julio de ■ 
'1910, dignificándole que, según jdispo- . 
ale el párrafo inicial del Reglamento • 
de ^aplicación mencionado, se en ten- ¡ 
derá que el interesado hace uso de \ 
eltei desde el día que reciba la orden j 
-de ^concesióm lo cíígo a Y. S. a los

éfeétos oportunas:, ¡remitiéndole ?*las 
diligencias instruidas para que W  
una como justificantes a la nómina, 
(correspondiente. Dios guarde a Y- SL 
anuohos años. Madrid 2 de Diciembre 
Me 1925.

El Director genere?,

TAFUIt

S. M. el Re y  (q, D< g.), de confor
midad con ío que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre Ma 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder ún mes de licencia por en- 

. fenno y con medio sueldo como p r i
mera prórroga de la que le fué con
cedida por Real orden de 5 de No
viembre último, ni Auxiliar femenh • 
no de tercera de Telégrafos doña E m i
lia Rabistyn y López, con destino en 
Santiago (Goruña), debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 27 del referido mes. de Noviem
bre, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre, que se menciona; - 

De Real orden, en virtud de la de*, 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. B. para su conocí-- 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años- Madrid, 3 de Diciembre 
de 1925, ¡

El -Birector general,
TAFUR

Señores ‘Ordenador ¡de Pagos y Jefe do 
la Bcceión de La Oqruua.

B. M, el Rey (q. D. .g.); ele canfor 
mi-dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 íGageta del 13) y 4 de Marzo s e 
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por nn- 
ferino, y con todo él sueldo, al Ofimal ; 
tercero de Telégrafos D. ¡Santiago Be-; | 
villano y Moro, con destiño en Muri&á 
de Paredes, autorizándole para haee*> • 
mm de ella en Fuente de San Éstebax^ 
debiéndose considerar concedida está 
licencia ñon fecha 27 de Noxueiñbre 
ultimo, de acuerdo coñ lo que precep
túa lá disposMdn octava de la ReUt 
cidén de 12 de Diciembre que « e ' 
menciona.

De Reál orden, t e  viñtüd de la  de
legación especial que tengo cteferi-* 
da, lo digo a Y. S. para su coñoci-- 
miento y  efectos. DiUs guarde a Y. 
muchos años. Madrid, & de D íclte lb ri' ! 
de ‘m ~ j. • Y; Y

T A m ñ  .

Señores DMeñaGlor de Pagos y Jefe €é 
' fá  Beécíóh- t é ó n . í,:
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INSTRUCI ON PUBLICA Y  BELLAS 
A RT E S

REALES ORDENES 
Vista lq instancia elevada a este Mi

nisterio por D . Nicanor Gil Sáenz, 
alumno de la Escuela Superior de Co- 
'imercio de Barcelona, que solicita con-: 
tjnuar sus estudios por el plan de 
¡(1887, el Consejo de Instrucción pú- 
Jblica ha emitido el siguiente dicta
men:
' “ D. Nicanor Gil Sáenz solícita que. 
fee.le consideren completos los estu
dios que ha realizado, y de los que 
¡acompaña certificación académica, pa-: 
ira obtener el título de Perito mer
cantil, exigiéndole, a lo más, el exa
men de la asignatura de “ Prácticas 
|de Comercio” , y se le autorice para 
/ontinuar el Profesorado mercantil 
por el plan de 1887.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, después de estudiar la legis
lación sobre 'as Escuelas, de -Comercio 
£ partir de la Real orden *de 28 de 
(Agosto de 1901, que dictó reglas de 
iatíaptación de los estudios verifica- 
tíos con arreglo al plan de 1887, pro
pone. previo informe de este Consejo:
' 1.° Que se considere que D. Ni-: 
eanor Gil Sáenz tiene completos sus 
..estudios de Perico mercantil por el 
plan de 18.87, o que se le autorice pa
ra examinarse de la asignatura de 
>**Prácticas de Comercio” , con el fin 
¡de que pueda expedírsele diho título. 
f 2.° Que si quisiera continuar los 
[estudios del Profesorado, se acomode 
>1 .vigente plan de estudios de 31 de 
Agosto de 192.2, para Jo cual podría 
hacerse el siguiente acoplamiento: 
^Legislación mercantil comparada y 
$is/temas aduaneras” ; “ Contabilidad y 
Teneduría de libros aplicada a toda 
clase de Empresas y Práctica de ope
raciones de Comercio” ; “ Contabji&i-f 
idad” ; “ Correspondencia” ; “Contra
tos” ; ‘-“Aforos”, etc.; “ Contabilidad 
•del Estado” , todos del peritaje, según 
el plan de 1887, por la de “ Legisa- 
fción mercantil comparada” , “Legis-: 
laoión de Aduanas” , “ Contabilidad de 
Empresas” y “ Cantobilidad pública” , 
del .grado profesional actual.
’• Que se considere» aprobados los 
Idiomas y que, careciendo el plan de 
.1887 de las asignaturas de “ Ciencias 
físico-nífturales” , que en el período 
profesional deí plan de 1922 tienen 
gran importancia y requieren, /para 
«u estudió, conocimientos previos, que 

cursan en el actual peritaje, el in
teresado debe aprobar “Fínica y : Quí .̂ 

:inica • aplicadas al Cememo [Prime-1 
ras materias on elementos de Historia

natural”- y “ .Mercancías”- y "Nociones 
do Procedimientos industriales” , del 

"'peritaje, según el Real decreto de 31 
de Agosto de 1922; y ;

3.° Que se declare caducado el de-: 
reclio a seguir los estúdíbs mercan
tiles' por otros planes que no sea el 
yigente, o aquel que. se implante, ha
ciéndose, en cada caso, el correspon-j 
di ente acopl a m i en lo.

Esta Comisión permanente hace 
suyo el informé del • Negociado, y, de 
acuerdo con las condiciones que en 
él se formulan, entiende qué debe re
solverse la instancia-del Sr. Gil.” i 

iY S. M. el Rey- (q. D. g.), de acuer
do con el preinserto-dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. nruchós años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1925. .. •

a  m  Subsecretario encárgalo fiel Míaisterlo,
1 ■ - LEANIZ
Señor Director de la Escuela Supe

rior de Comercio de Barcelona.

De conformidad' con la propuesta 
formulada por la Junta-para amplia-: 
ción de estudios e investigaciones 
científicas y cumplido el requisito que 
determina la Real orden de 10 de Ju
nio de 1914,’

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a los señores que a 
continuación se expresan las siguien
tes pensiones:

A D, José Segovia Caballero, Doc
tor en Medicina y Cirugía, durante un 
afio, a ¡partir del 15 del próximo mes 
de Diciembre, para estudiar en Ale-: 
man i a y Francia Patología quirúrgi
ca, con la retribución diaria de 40,83 
pesetas el primer mes, 24,16 el úl
timo, y 14,16 los meses restantes; y 
a D. Luis Valeri Sabis, funcionario 
del Ministerio : de Trabajo, Comercio 
e Jndusiria, la de tres meses, a par- 

1 tir de igual fecha que el anterior, 
para estudiar en Francia, Bélgica y 
Suiza la organización de enseñanza 
elemental obrera, con la retribución 
diaria de 24,16 pesólas el primero y 
último mes y 14,16 pesetas el res-: 
tante; cantidades que percibirán Jo,s 
interesados con cargo al capítulo 3.°, 
artículo 1'.?,. concepto único, epígra
fe 6.° del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento-ministerial, 
quedando sujetos á lo pfecépiuado en 
las Reales órdenqs de la - Presidencia 
del Directorio Militar de 19 do No
viembre y. 13 de Diciembre de 1923, 
y ~ entendiéndose hecha la con cesión 
que al Sr. Segovia .Caballero se m

fleré en ‘ cuanto afecta al presupuesto 
vigente, quedando el resto pendiente 
de 3a resolución que se adopte on 
tiempo oportuno.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de e.slq
Ministerio, j ^  ^ ' j f /

¡Vistas las respectivas.comunicacio
nes de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, y como acla
ración y rectificación de la Real orden 
de 6 del corriente (Gaceta dei 8),

Si M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que los opositores que 
a continuación se expresan, compren-/ 
didos en J-a op ortuna lista, se en lien-/ 
dan confirmados en las vacantes y, 
destinois que asimismo se determinan :f 

Número 1.062, D. Manuel Y. Sán-c 
ehez Hernández, Aldeavieja de Tor- 
mes (Salamanca); 1.104, D. Anlonio¡ 
Hernández Tamaine Espeja, Salá-r 
manca; 1.149, D.. Celso Marcos Gómez/' 
Hinojosa de Duero (Salamanca); 1.167/ 
D. Magín Pérez Casado, Gallegos def 
Solmirón (Salamanca); 1.170, don 
Francisco Bogo .Vihuelas, Topas (Ba-4. 
lamanca); 1.173, D. Enrique Millar. 
Gual, Escurial de la Sierra (Salaman
ca); 1.175, D. Ildefonso Gómez Díaz/ 
Muñoz (Salamanca); 1.189, D. Seve-;’ 
riano López Santamaría, Campillo de; 
Azaba (Salamanca); 1.190, D. YalentíiV 
Carrascal Herrero, Cereceda de la1’ 
Sierra (Salamanca); 1.189, D. El ente-r 
rio Cuadrado Sánchez, Cristóbal (Sá-; 
lamanca); 1.251, D. Prudencio E. Pé-?1 
rez Martínez, Barrio de Díaz Ruiz, 
Solduenga (Burgos); 1.286, D. Juan' 
Ádrober Sierra, Bares, Mañón (La Co-‘; 
ruña); 1.270, D. José Flores García/ 
Boente, Arzúa (La Coruña); 1.277, don! 
José Ismael de Llana Diego, Borines/ 
Piñoña (Oviedo). d

De Real orden lo digo á Y. S. paráf 
su conocimiento y demás efectos. Dío$ 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid/' 
23 de Noviembre de 1925. ^  "

El Subsecretario encargado del Ministerio/ 
i ’ LEANIZ . I 1

Señor Jefe encargado de la DireccióA 
general de Primera enseñanza y 
Sres. Jefes de las Secciones admi-r 
nistraiivas de Primera enseñanzafc1

I l mo. Sr.: Visto el espediente prfe- 
movido virtud de instancia d© 
D. Ceferino Palencia y Alvarez, so
IHti&ádg s© ijeje giii efeotq la R e;#
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¡orden de 26 de Agosto del presente 
jaño, que acordó su jubilación, y se 
He reintegre en el cargo de Profesor 
3del Real Conservatorio de Música y 
Reclamación, sin interrupción nin
g u n a  desde su .cese hasta  completar 
¿1 tiempo que necesita para reunir 
¿ i mínimo de veinte años abonables 
ja los efectos del haber pasivo, de 
igual.m anera que se hizo 'con el Jefe 
¿de Administración de este Minis
terio  D. Antonio de Lara y Pe
ndra jas:
i Resuí i a 11 do que el refe rid o s eñ o r 
/Patencia fué jubilado con la fecha 
jdol día en que cumplió los setenta 
jamos, en virtud de lo que dispone el 
jartículo l.° de la ley de 27 de Julio 
jbe, 1918. que a la letra dice: “Todos 
tjloí> Catedráticos y Profesores de los 
pd'iferehths Centros de enseñanza que 
dependen del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes serán 
'jubilados al cum plir, los setenta 

• m íos.” : . ■ i' '- ó ; '
!; Resultando que al Jefe de Admi
n istración de este Ministerio don 
Antonio de Lara y Pedeajas se ,1o 
jubiló asimismo al cumplir la edad 
jde sesenta y siete años, que es la 
¡que marca para tal efecto la base 8.a 
¡de la ley' de Basfes, que afecta a los 
¡empleados ele la Administración del 
'Estado de 22 de Julio de 1918 y ar
ticulo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre siguiente:
} Resultando que por no serle abo-  ̂
pables a dicho señor determinados 
•'servicios, según acuerdo de la Di
lecc ió n  general de la Deuda y Ciá
is es pasivas, y no completar por ello 
..ios veinte años de aquéllos; mínimo 
¡exigido por la vigíente legislación 
ipara acreditar haberes pasivos, fué 

jtpor lo que volvió a ser reintegrado 
tal servicio de la Administración 
hasta cumplir en él dicho lapso de 
¡tiempo, según dispone la mencio-' 
nada base de la citada ley, en bene
ficio de los funcionarios adm inistra

tiv o s  que al tiempo de la jubilación 
, ¡¿uenten más de diez años y menos 
¡de veinte de servicios: 

y V Resultando que en la ley de 27 
del mismo mes y año antes citado, 

,/jue dispone la jubilación de todos 
/Jos Catedráticos y Profesores de 
..jóentros dependientes de este Minis- 
^íterio, en su cuarta disposición tran 
s i to r i a ' se regula de distinto modo el 
beneficio en cuestión, .disponiendo 
¡que para completar los veinte años 
de servicios -de-los que al ser jubi
lados a los setenta cuenten mas de 
<¡liez de aquéllos, se Ies a b a n e n ,  
¡ocho de carrera si tuviesen título; 
ele Facultad o de Enseñanza supe-’.

' r ip r . . asim ilado a. ' éste, o cuatro si

poseyeran el de Maestro de prim era 
enseñanza u otro título académico 
profesional, excluyendo toda otra 
forma de completar el mínimum que 
da derecho a la percepción de haber 
pasivo-:’ ^

Considerando que el distinto enun
ciado de las dos ‘citadas leyes con
creta bien claramente su d istin ta 
aplicación y efectos distintos para 
los funcionarios. adm inistrativos y 
los C atedráticos. y Profesores de
pendientes de este Departamento 
ministerial, y sería absurdo que 
unos y otros pudieran acogerse in-: 
distintam ente a los preceptos jque 
estim aren beneficiosos de ambas le
yes, como pretende el, recurrente: 

Considerando que la casi simul
taneidad en dictarse la ley de Bases 
que afecta a los empleados d‘e la ' 
Administración del Estado, de 22 de 
Julio de 1918 y la que regula la ju 
bilación de Catedráticos y Profesores 
del día 27 siguiente, excluye el cri
terio de que el carácter de gene
ralidad que puede atribuirse a la 

. prim era en- sus dispo-siciones com
prenda y alcance a los casos igua
les y de distinto modo resueltos en 
la segunda, sino que, antes bien, 
abona, el de que ésta es excepción 
de aquélla: y

Considerando que d¡e las Reales 
órdenes dictadas por el Poder eje
cutivo no cabe otro recurso que el 
contencioso-adm inistrativo, in ter
puesto ante la Sala competente del 
Tribunal Supremo de Justicia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar la  instancia de 
referencia en todos sus términos, 
manteniendo en vigor la Real orden' 
de 26 de Agosto del presente año, 
que en cumplimiento de lo precep
tuado en la ley de 27 de Julio de 
1918, jubiló á D. Ceferino Palen'cia 
y Alvar ez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
P í o s  guarde a V. I .  muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor, Director general de Belfas 
Artes.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la primera disposición transitoria 
del Real decreto de 10 de . Junio d>e 
1901, y de conforrnidod con lo. dis
puesto en el artículo 4.° del Real de
creto de 18 de Septiembre de 1900 y 
Real orden de 11 de Noviembre 
de 1901, v ' -• * - ■; '

■ S. M. el Rey fq. D. g.) ha. tenido, a 
bien aprobar la propueta formulada

por la Facultad de Medicina de 3a' 
.Universidad de Valencia a favor del 
Uatedrático (numerario de la mi.isnoa 
D. Pedro Tamarit y Olmos para el 
desempeño, por acumulación, del ter
cer curso de Patología quirúrgica^ con 
su clínica, en virtud de renuncia pre
sentada, por causa de su próxima ju 
bilación reglamentaria, del que ye* 
nía desempeñándola, p . Modesto Gol 
gollos Galán; por cuyo desempeño 
habrá de percibir el Sr. Tamarit, des
el día en que de hecho se haya en
cargado de la enseñanza, !la gratifica* 
ción anual de 2.000 pesetas, con car-; 
go a.1 capítulo 9.°, artículo único, con
cepto 8.o del presupuesto vigente de 
este Departamento, siempre que se 
cumplan y acrediten las circunstan
cias y requisitos que señala Ha Real 
orden de 23 de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1925. ,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
’ LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli* *
garlones de este Ministerio^

limo. Sr. : Vistas las consultas re
cibida ¡s en este Ministerio acerca do 
quién debe desempeñar, en caso de 
vacante, las clases de Francés y Di
bujo de Has Escuelas Normales, cuan
do dichas enseñanzas han sido a cu* 
muladas a Catedráticos o Profesores 
de los Institutos, y respecto a la acre
ditación transitoria de haberes {por 
este servicio:

Resultando que, de conformidad coa 
lo dispuesto en la regla 5.a de la Real 
orden de 22 de Junio de 1918, ¡modi
ficada por Ha de 3 de Octubre de 1919, 
las plazas de Profesor especial de 
Francés y de Dibujo vacantes en ífte 
Escuelas Normales, cuando noí son so
licitadas en concurso de traslado, qué« 
dan amortizadas, encargándose de su 
desempeño el Catedrático o P 
de igual asignatura del Instituto do 
Segunda enseñanza de la misma po
blación, quien percibe la gratificación 
anual de 2.000 pesetas si tiene a su 
cargo dicha enseñanza en dois Nor

ia le s ,  y la de 1.500 cuando se trata 
de una sola Escuela, según determi* 
nan las Reales órdenes de 12 de Di* 
ciembre de 1922 y 24 de Febrero 
de 1923: ; * . ;  . V

Résiiltando que la áfhortizáción de-: 
las referidas plazas tiene carácter de
finitivo y ha sido ratificada por los 
presupuestos cíe este Ministerio a par* 
tir del correspondiente al año 'econd* 
mico de 1920-21:
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C sn s k le ra n d o . q u e  u n a  vez* a c u m u 
la d a  la  en s e ñ a n za  d e F r a n c é s  0 é®  B i - :  
feu jo  d e  las E s c u e la s  F o r m a le s  a l  €&-. 
t e í M t i c o  0: P ro .fo sa r  d e  ig u a le é  a s ig -  
nm luras d e l  l o s í  I ín (o , d e b e  s e r  e l  r e s 
p ectiv o -. A u x i l ia r  o  A y u d a n te , d e  e s te  
G&ntro q u ie n , en a u s e n c ia s  y  e n fe r - : 
m edtedés, s u s t it u y a  a í t i tu la r  en- to d a s  
ran c ia se s  a su  c a r g o , y  lo  m is m o  p r o -  
ceaid a c o r d a r  para?, t e  c a s o »  d e  v a c a n 
te* p u e s t o  q u e  e l a b o n o  d e  a c u m t i-  
laedones, c u a n d o  a s í c o r r e s p o n d a  p o r  
e s ta r  a m o r t iz a d a  la  p la za , s ó lo  p u e d e  
h a ce r s e  a l P r o f e s o r a d o  d e  L is t i t u t o s :  

C o n s id e r a n d o , p o r  t o n t o ,  q u e ' el d e -  
r e v lk v  a p e r c i b i r  lo s  d os  t e r c io s  d e  la  
a s ig n a c ió n  de la  v a c a n te , o to r g a d o - a 
lo s  A y u d a n te s  d e  D ib u jo  y  F r a n c é s  
d e  E s c u e la s  F o r m a le s  p o r  R e a l  o r d e n  
d e -2 1  de A b r i l  d e  19.2*2 .: ( G a c e t a  d e l  

ú n ica m e n te : t ie n e  a p l ic a c ió n  c u a n -  
la s  r e f e r id a s  p la za s  n o  e s tá n  a m o r -, 

f iz a d a s , v  q u e  e l  c r it e r io . , de. r e d u c c ió n  
lie'.. üuH*. i or¡ a r ío s  e n  q u e  se  in s p ir a n  
la s  a c u m u la c io n e s  d e a q u e lla s  e n s e -  
gkuízas. c o n v ie n e , im p la n ta r lo  ta m b ié n  
r e s p e c t o ,  de lo s  A y u d a n te s  d e  d ich a s  
l o c u e l a s , .
<. S. M. 'el. R k y  íq . D . g .)  l ia  t e n id o  
&. b ie n  .r e s o lv e r  lo  s ig u ie n t e :

1.° E n  los  a n u n c io s  - d e  c o n c u r s o  11 
a p o s i c i ó n  p a r a  p r o v e e r  p la za s  de G a - 
ffedriltico- o P r o f e s o r  d e  F r a n c é s  y  d e  
p i b u j o ,  v a ca n te s "  en  I n s t itu to s  n a c i ó -  
fía le s  de seg u n d a , e n s e ñ a n z a  q u e  t e n -  
f a n  a c u m u la d a s  las c la se s  d e  ig u a le s  
a s ig n a tu r a s  en la  N o r m a l o  N o r m a le s  
® e la m is m a  p o b la c ió n ,, se  l ia r á  c o n s 
t a r  s ie m p r e  e s ta  c ir c u n s t a n c ia ,  a s i  
r o m o  la  g r a t i f ic a c ió n  a s ig n a d a  a  d ich o , 
s e r v i c i o .

2 .° L o s  A u x i l ia r e s  o A y u d a n te s  de 
f e s  In s t itu to s  a  q u ie n e s , c o r r e s p o n d a  
ü u p lir , e ir  a u s e n c ia  y  e n fe rm e d a d e s ,.

P r o f e s o r  de . F r a n c é s  o de D ib u jo  
jgtei r e s p e c t iv a  C e n tro , e s ta r á n  o b l i -  
$ & d qs..a ,;.p restar  e l  m ism o , s e r v i c i o  d e  
r n s l i t u e io n  en  las clases , a c u m u la d a s  
ú>¡ . t e  E s c u e la s  N o r m a le s ;, d e b ie n d o  
R M r u t a iv  en. caso , de. v a ca n te ,, ig u a l  
gy&ilkle& :ciún. q u e  el t itu la r .

S.°- E n  las E s c u e la s  N o r m a le s  d o n -  
d a  la s -p la z a s  d e  P r o f e s o r  e s p e c ia l  d e  
F r a n c é s  o  d e  D ib u jo  n o  extern - a m o r -  
t t e d a s ,  el: s e r v i c i o  de s u b i íu e ió n .  y  
c o la b o r a c ió n  en  la  r e s p o c i iv a  e n s e 
ñ a n z a  c o r r e s p o n d e  a: lo s  A y u d a r t e :  

estos-. C e n tr o s , q u ie n e s  p e r c ib ir á n ,  
e n  ca so  de v a c a n te , lo s  d o s  t e r c io s  
«te la  d o ta c ió n  q u e  é s ta  te n g a  a s i g -  
• I t t e .  ¡ :•;/]

&i- liü b ie ra . d u d a n t e  en  a m b a s  Ñ o r - ' 
&ig3N?s a i s d i fa r á i i  l o s  'h a b e r e s  a l  
w á s  a n lig u o

Q u e d an  s u p r im id o s  lo s  c a r g o s  
'é&- & yuaarttes á% F r a n c é s  y  D ib u jo  en- 

, t e  E .m u ^ te  N o r m a le s  q u e  n o  te n g a n

P r o fe s o r  e s p e c ia l  dp: la s  m is m a s  as-ig - 
n a tu ra s , p o r  e s ta r  a m o r t iz a d a  la  p la z a  
y  h a b e r  sido: a c u m u la d a  ai C a t c d r á í i -  

; , eo.' o- P r o f e s o r  d e l I n s t it u t o , 
i C o n tu m a r á n , n o  o b s ta n te , en  el. d o s -  
: e m p e ñ o  de su  c a r g o  lo s  a c tú a lo s  A y u 

d a n te s  d e  d ich a s  en se ñ a n za s  q u e  p e r 
te n e z ca n  a  E s c u e la s  c o m p r e n d id a s  e n  
e l ¡ ia r r u fo  a n t e r io r ;  p e r o  su s  p la z a s  
se  a m o r t iz a r á n  c o n  o c a s ió n  d e  v a e a n -  
íe . E sto s  A y u d a n te s  p o d r á n , v o lu n t a 
r ia m e n te , c o la b o r a r  y  s u p l ir  a lo s  P ro - : 
t e o r e s , -  d e  a c u e r d o  c o n  e l lo s  y  c o n  lo  
q u e  en  d e fm it iv k  d i'sp oB g te 'e l D i r e c t o r  
d e  la  N o r m a l, s in  p e r j u i c i o  d e  la s  
o b l ig a c io n e s  y  d e r e c h o s  q u e  c o r r e s 
p o n d e n  a" io s  A u x i l ia r e s  y . A y u d a n te s  
de* lo s  In s t itu to s , s e g ú n  se  d e te rm ih a . 
en  el n ú m e r o  2 v  d e  la  p r e s e n t e  R e a l 
o r d e n . -

D e  R ea l o r d e n  lo  d ig o  a Y . I. p a r a  
su  c o n o c im ie n t o  y  d e m á s  e fe c t o s .  D io s  
g u a r d e  a Y . I . m u c h o s  a ñ os . M adrid*. 
25 d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 2 5 .

M: SoDseereíarlo encargado del MUiísterío2
LEANIZ'

V( io.r fe fo  encargado, de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Ilm o . S r .: H a b ien d o  cesado en 12 
;• del corriente mes de Noviembre de 
prestar sus servidas en el Negociado 

: de PuMrc aciones y Cartografía el -De- 
■ lineante tercero De Luis Cotí y Her
nando; por habersa incorporado al 
s eg mido- Regi-mi ento de-; Ferro e arriles,

' s e g ú n  c o m u n ic a , e l In g e n ie r o  Jefe , de 
dñ L o N e g o c ia d o *

S. \f e l R ey - (q , D . g :) ha, te n id o  a  
t e n id o  a  b ie n  d e c la r a r  en  s i t u a c ió n  
d e e x c e d e n te  al r e fe r id o  fu n c io n a r io *  
co n  a r r e g lo  al a r t íc u lo  i  i. d e  la  le y  d e  
R e c lu t a m ie n to  y  R e e m p la z o  d e l E jé r 
c ito ,. r e s e r v á n d o le  la  p la z a  en  e l C u e r 
p o  d e D e lin e a n te s : y  e l d e s t in o  q u e  en  
la  a c tu a lid a d  d e s e m p e ñ a b a ; p e r o  s in  
d e r e c h o  a p e r c ib i r  h a b e r e s  d e  n iu g u -  
ima? c la s e  p o r  eso  l i s t i t u t b  G e o g r á f i 
co-, en  v i r t u d  d e  lo  q u e  d is p o n e  la  
R e a l orden:, d e  9-- de- E n e r o  ú lt im o , d e  
la . P r e s id e n c ia ; d e l  D ir e c t o r io  M ilita r ; 
e n te n d ié n d o s e  e sta  s i t u a c ió n  d e sd e  e l ' 
d ía  13 d e l a c tu a l.

D é  R e a l o r d e n  lo  d ig o  a  Y . I . p a r a  
su  c o n o c im ie n to ,  e l d e l in te r e s a d o  y  
d e m á s  e fe c to s . D io s  g u a r d e  a Y . I , 
m u c h o s  a ñ os . M adrid-, 2 b  d e  N o v ie m 
b r e  de Í 9 2 5 .- 

' El: St^ccc& arffe eacargialo? Mi2£fgte£t&^
iM m m

S e ñ o r  S u b d ir e c to r  -g en era l d e l I n s t i 
tu to  G e o g r á fic o .

I l m o . S r . :  S. M .  e l  R e y  (q . D . g .) ,
d é  c o n fo r m id a d  c o n  lo  p r o p u e s to  p a r -

u s a  D ir e c c ió n ' g e n e ra l,, p r e v ia  fo r m a - :  
c i ó n  d e l o p o r t u n o  e x p e d ie n te  ju s tiR m  
c a t iv o  y  en v ir t u d  d e  lo  q u e  d is p o n e  
la. R e a l o r d e n  d e 12. d e  D ic ie m b r e -  
1 9 24  do la  P r e s id e n c ia  ael. D ir e c t o r io . 
M ilita r , lia  t e n id o  a  b ie n  c o n c e d e r  u n í  
p ró r r o g a , de u n  m e s , c o n  m e d io  s u e l -  
d o , a la  l i c e n c ia  d e  u n  m e s  que. se  lef 
c o n c e d ió  p o r  R e a l o r d e n  d e  i 7 d e  .Gie-f 
t a b r e  a n te r io r  d e l E x c m o . Br. S u b seS  
c r e t a r io  e n c a r g a d o  d e l M in is t e r io  ‘dé[ 
H a c ie n d a , y  p o r  e n fe r m o  v ie n e  d is -f  
f r u t a n d o  el A u x i l ia r  g e ó m e t r a  d o n  
J o sé  M a ría  S a n ta  U r s u la  Y á z q u o z ; : d e 4  
h ie n d o  h a c e r  uso. d e  e s ta  p r ó r r o g a  e h  
M a d rid  y  e n te n d ié n d o se , el p r in c ip i o  
de  e lla  d e sd e  e l d ía  15 d e l a c tu a l m e s 1 
d e  N o v ie m b re ,, s ig u ie n te  al en  quef 
t e r m in a  d a  l ic e n c ia  a n te r io r ,  y  t e r m i4  
n a n d o  el d ía  1 4  de D ic ie m b r e  p r é x ió  
n io  v e n id e r o . j

D e  R e a l o r d e n  lo  d ig o  a Y . I. p arte  
su  co n o c im ie n to - ,, e l d e l  in te r e s a d o  y  
d e m á s  e fe c t o s .  . D io s  g u a r d e  a  Y . L  
m u c h o s  a ñ a s .  • M a d rid , 20 de. N o y ie n m  
b r e  d e - 1 9 2 5 . f

El Suljsecretarfo encargado ¿el MI Batería.

LEANÍZ' ; | ]

Señor Bub di rector general del IrstD  
tu to . Geográfico.

I l m o . S r . : S . M . el R e y  (q . D . g .) ,  
d e  c o n fo r m id a d  c o n  lo  p r o p u e s to  por** 
e sa  D ir e c c ió n  g e n e r a l , p r e v ia  fonm ateí 
c ió n  d*d o p o r t u n o  e x p e d ie n te  ju s t i f l - ;  

'c a t i v o  y  en  v ir t u d  d e  lo  q u e  d is p o n e  
la  R e a l o r d e n  d e 12 d e  D ic ie m b r e  d a  
1924 d e  la  P r e s id e n c ia  d e l  D l r e c t o r iq  
M ilita r ,, h a  t e n id a  a ..b ie n  c o n c e d e r  u i f  
m es- de- l i c e n c ia ,  c o n  s u e ld o  en te ro *  
p a ra  a te n d e r  a l  r e s ta b le c im ie n to  dte 
su  sa lu d  a l A u x i l ia r  g e ó m e t r a  D.. Y i n í  
g i l io  N a u d o  Á r i j i i a ;  e n te n d ié n d o s e  s u  
p r in c ip io  d e sd e  e l d ía  6 d e  N ov ie -m -íi 
b r é  c o r r ie n t e , s ig u ie n te  al en qu/  t e r - A  
m in ó  e l p e r m is o  d e  q u in c e  d ía s  q u e .f  
se  h a lla b a  d is fr u t a n d o ,, t e r m in a n d ^  
e # a  licen cia ., a  s u  v e z , e l d ía  5 ~áé 
D ic ie m b r e  próx im o^  v e n id e r o .  j ;

D o  R e a l o r d e n  lo  d ig o  a  Y . I .  para^  
su  c o n o c im ie n t o ,  e l d e l in te r e s a d o  
dem ás- e fe c t o s .  D io s  g u a r d e  a  Y . l p  
m u c h o s  a ñ os . M a d r id , 26 d e  N o y ie n tó ^  
b r e  d e  1 9 2 5 . ,

El SuIiaecrctaTlo encargado, ¿el Ministerio* 

LláiNIZ. i |

S e ñ o r  S u b d ir e c to r "  g e n e r a l  d U  I n s t ! ^  
tu to  G e o g r á f ic o . .. i

i Y

D e  c o n fo r m id a d  c o n  la  n u e v a   p r o 
p u e s ta  fo r m u la d a  p o r  lá  C o m is tó i f  
p e r m a n e n te  d e l C o n s e jo  d e  I n s t r i% t  
c ió n  p ú b l ic a ,  y  p a r a  icoiBipIetar e í  T m  
h ím a l a u e  h a  d e  ju z g a r  la-s ó p o s ie íd - :
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nes,.- turno libre, a- la  Cátedra de A n a- 
ioTíiía descripíi^a y Embriología, con 
s u  acumulada de Técnica anatómica,, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la . Universidad, de Yaleiicia, en 
¡virtud de renuncia de varios de los 
señores Jueces por motivos de salud, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
do.nombrar a loá señores que siguen:.

TocoJes.

• :D. Mariano Sánchez, titular de la 
asignatura en Yalladolid.
• D. Guillermo Sánchez Aguilera, t i

tular de Técnica anatómica en Gra
nada.

Suplentes.

Di Fernando Muñoz, titular de la 
' asignatura en Zaragoza,

D r Marcelino B. Berbiela, titular de 
la asignatura en Cádiz.

I>¿; Enrique • Alcinar titular de Ana
tomía- topográfica en Cádiz.

D. Antonio Cortés, titular de Anal
to mí a topográfica en Sevilla,
• De Real orden lo dígo.,a-Y^S/para. 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y . S. muchos años¿ Madrid/ 
2fi de Noviembre de; 1925.

El Sal)secretarlo eacargafio del Ministerio ,̂

LEANIZ

Señor Ordenador de- pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

De conformidad con la nueva pro
puesta formulada por la Comisión 
{permanente' del Consejo de Instruc
ción pública y  para completar el Tri-, 
bunal que ha de juzgar las oposicio
nes, en turno de Auxiliares, a la cá
tedra de Anatomía descriptiva y  Em
briología, con su acumulada de Téc-: 
nica anatómica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, en virtud de renuncia dé' 
yacios- señores Jueces por moti vos'de 
salud,

S. M, el Re y  (q, P . g.) se ha ser
vido nqimbras a los señores siguientes:

Yocales: p, Mariano Sánchez,, t i
tular de la asignatura* en. yalladolid, 
y D. Guillermo - Sánchez Aguilera, t í -  
fular de Técnica anatómica en Gra
nada;

Suplentes :■ D. Fernanda Muñoz, t i
tular do: la  asignatura en 2fea§oza/ 
D; Mareelinn B. Berbiela^ titular do. 
Idtk asignatura en Cádiz*. D¿ Enrique* 
Alema; titular de- Anatomía topográ
fica en Cádifc, y  D . Antonio Cortés, t i- ,  
fu lar de Anatom ía topográfica, en Se- 

, VillOv .
Be Real urden 1* d\«?o a Y. S. para- 

jb conuci-ffltientovy demás' efectos. Dios

guardo a ¥ . S.- muchos- a ños-. Madrid; 
2fivde Noviembre ■•de* 1.925/ 

m smsimwiasfo mesrmd̂  Mmmmi
m a b iz u

\ Señor Ordenador de Pagos por tbli- 
gaeiones' de este Ministerio. .

Desiertas f e  oposiciones, en turno, 
de Auxiliares, a que reglamentaria
mente fueron anunciadas las cátedras 
de Higiene con prácticas de Bacte
riología sanitaria, yáeantes en la F a 
cultad de Medicina de las Universi
dades de V alladolid y Sevilla, de con-: 
íormidad con lo prevenido en los ar
tículos i.° al 6.° del Real decretó? de- 
30 de Abril de 1915, y  estándose , en 
el caso que señata. el párrafo, cuarto 
del artículo 4,° del Regí amen lo v i 
gente de oposiciones .a cátedras de 8 
de Abril de 1910.,,

B. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las expresadas cá~

J ledras vacantes sean agregadas a la  
i convocatoria de oposición libre- entre’ 
i Beoloresy fecha 9 del actual, y  publi-: 
í: cada en la  Gaceta  del 17/ para la* 
/provisión dé igual cátedra de la -U n i- 
f yensidad’ de Salániaiücay y-déhimdo los 
5 aspirantes cumplir cuantos requisitos*
> y circunstancias se- determinan regío,- 
j mentariamente en el anuncio corres- 
} pendiente, bajo pena de su exclusión, 
i De Real orden lo digo a Y. S. para 
í su conocimiento y  demás efectos. Dios 

guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1925.

151 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEAJÍIZ

t Señor Ordenador de Pagos por tb li- 
° garlones de este Ministerio;

I lmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 

\ D irección general, previa formación 
: del oportuno expediente justificativo,
■ y  en virtud' de lo que dispone la Real 
. orden de 12' de Diciembre- dé. 192 i  de 

la Presidencia del D irectorio M ilitar,’ 
lia tenido a bien conceder una segun
da y  última prórroga de un mes, sin 
sueldo, a la licencia y  prórroga que 
por Reales órdenes del Ministerio de 
Hacienda y  de este; Ministerio de Ins
trucción pública y  Bellas Artes/y por 
enfermo viene disfrutando el Auxiliar 
Geómetra D. Pedro Castañeda Agun
dez, debiendo continuar en Yalladolid 
y  entendiéhdóse el principio d e - esta 

; segunda y última prórroga desde eb 
x d ía 2A déí corriente mes dé N óv iem -: 
J bre; siguiente al en que termina la 
| prim era prórroga, finalizando esta se- 
| guhda eT 23T djb*; M ciem bre-. m’ósimiol 
J venidero*

D e Real orden ló digo: a Y . i: 
m  conocimiento; ei¡ déU interesató/g 
demás efectos. B te r  guarde- r- Y.; ' % 
muchos años: Mñdl id; 27" dé Novi'tó-i 
bre do 1925. ¿

El S«I>se€?cfario CDeargatlo fiel
LEAN Í2

Señor Subdirector general de] Insfí^ 
tuto Geográfico^

De conformiclad con lo  que previo^ 
ne el apartado b) dé la letra E: ie ^  
artículo 4.° del Reglamento de *7 de¡ 
Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q . D. g .) ha ten ida 
a bien ascender a doña Tomasa Palo
mo y Palomo, Gñciah de Administ-rfe 
ción de tercera clase de la Es.cuelá. 
Central de Maestras, a la clase supe~¿ 
r io r  inmediata, con el sueldo anual dé. 
4.000 pesetas, que' percibirá desde ef< 
día 30 de Noviembre último, siguiea-» 
le al de la vacante-,' por ía ilodm ien fó  
de D. Y íctor Alonso y Alonso, que' 
rresponde a la segunda de ascenso;- ;

De Real orden lo- digo a Y . SL pá£aí 
su conocimiento y  demás efectos. B ie if 
guarde a; Y. S, muchos años. Madrid^ 
2 de* Diciembre de 19251 ",

El Subsecretario encargado fiel Mte!*terf«g\
DEANES' : ‘

Be ñor Jefe de la Sección Geníbal ’de| 
este Ministerio.

De conformidad con lo que dispon^ 
la base tercera de la ley de 2-2- <ü& 
Julio de 1918,

S. M. el Rey (q . D. g . f  lia. ienid.0-
■ a Die>,i ascender a doña Estrella Vi
l l a lba Osuna,;Auxiliar de*primeraelaM 
: .se; afectm a la ; Escuela NórxmT 3^  
i Maestras de Tarragona^., a Gíieíah cí^
; Administración de teraora clase,, c.<Á
■ el sueldo anual de 3.000 pesetas, qué;
¡ percibirá- desde el 30; de- Noviembre
i último, siguiente a l de la. v a ca n fe  
producida. por ascenso de doña To-/ 
masa Palomo y  Palomo.

De Real orden lo digo a Y. B. para1' 
su conocimiento y demás 
guarde a Y . S. muchos años.
2 de Diciembre de í92ñ. f

El Subsecretario' cne;rrgadór del ^Misterio/
LE A N IZ  ||

Señor Jefe de la Sección Central ’dé! 
este Ministerio.

De conformidad con el Real decrefiS' 
dé 12 cié. Marzo del corriente año;'y eóV 
ího cesante de las suprimidas Esciié^ .' 
las de Náutica,

B. M. e l-R ey  (,q; K  g.)-,' lia  teu íd C  
A bien nombrar a doña Antonia



1236  4 Diciembre 1925                   Gaceta de M adrid.-Num. 338

memez, reingresado por Real ordenMarsal, Auxiliar de primera clase de . 
Ja. Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Valencia, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, en la vacante ; 
por ascenso de doña Estrella Villal- 
va Osuna.

Dé Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid,
2 de Diciembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central do 
: este Ministerio.

FOMENTOREALES ORDENES 
lim o.. Sr.: La Sala co rrespon-. 

'diente del Tribunal Supremo, en el 
recurso eontencioso - adm inistrativo 
interpuesto p ^  D. Luis Ramón y  
Marín contra la Real orden de este 
Ministerio de 8 d'e Noviembre de 
1923, por la que se acordó l|i sepa
ración del mismo del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómi
co.. lia dictado sentencia con fecha 
26 de Octubre próximo pasado, cuya 
parte dispositiva dice así:

“Fallamos que debemos anular y 
anuíamos la Real orden recurrida 
del Ministerio de Fomento de 8 de 
Noviembre de 1923, por los vicios 
esenciales cometidos en la tram i
tación del respectivo expediente, or
deñando sea devuelto ‘éste al Centró 
de donde proceda para que lo subs- 
tan cíe de nuevo en legal forma y 
dicte después la Administración la 
resolución que estime procedente."

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer se cumpla en sus 
.propios térm inos la citada .sentein
icia;.

De Real ord'en lo digo a V I. para 
&u conocimiento • y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Director general de Agricul
 tura, Minas y Montes.

Dé conformidad con lo dispuesto' 
jen el párrafo  tercero de la Real or
den del Directorio Militar de 7 de 
¡Enero último (Ga c e t a  clel 8), 

l- S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar cesante, por no haberse 
^presentado a tomar posesión de su 

i destino, al Portero quinto de los 
•jMinisterioé 'caviles Miguel Sota J i

ménez, reingresado por Real orden 
de 20 de Octubre último, en el L a- 
bora torio de1 Institu to  Bacterioló
gico Regional de Ciudad Real.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S, muchos- años. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1925.

£31 Subsecretario eacarirado del despacho, 
VIVES

Señores Oficial mayor de la Jefa tu 
ra  del Gobierno y Ordenador de 
pagos de la misma.

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo  tercero de Da" Real o r
den del Directorio Militar de 7 de 
Enero último (Ga c e t a  del 8), 
i S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

declarar, cesante, p,or no haberse 
presentado .a tornar posesión de su 
|estiño , al portero  quinto , de los 
llim sterios civiles Agustín Rubio 
Fernández, reingresado ipgr Réal o r
den de 26 de Octubre último, en lá 
Estación de Arboricultora y F ru ti
cu ltura do Palma 4c Mallorca (Ba
leares)'.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento v efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1925.

E¡1 Subsecretario encargado del despacho,
. • • ■ ’• * ¡v iv e s  ;

Señores Oficial mayor de la Jefa tu 
ra  del Gobierno y Ordenador de 
pagos de Ja misma.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilimo. Sr.: La Presidencia del Di

rectorio ha dictado con, esta fecha la 
Ríe al orden siguiente^ • ¡

Yista la instancia que D. Enrique 
Viguera; Zurbano, Corredor de Co
mercio de Lucena (Córdoba), dirige 
á este Ministerio solicitando se le 
nombre por Real orden y mediante 
permuta Corredor de Comercio dé 
Córdoba, en sustitución de D. Enri
que Yiguera Espejo, padre de!i .soli
citante, y que en la actualidad ejer
ce sus funciones en dicha plaza mer
can t ik  •

i  Resultando que I). Enrique Vigue
ra Espejo, en instancia cursada a este 
Departamento, hace constar su abso
luta conformidad, no sólo con la per
muta del cargo de Corredor de .Co
mercio que ejerce en Córdoba con S  
que su hijo D. Enrique Yiguéra Zur
bano ejercita qm Lucena, sino con

cuantas .apreciaciones - legales hace eh 
su escrito para fundamentar la pe
tición : f

Resultando que la razón principal 
tío lo que solicitan ambos peticionad 
rios la basan en ol beneficio mutuoT 
que obtendrían con tal concesión," ya 
que D. Enrique Yiguera Espejo, por; 
sus muchos años (sesenta y sieteR' 
pudiera desempeñar perfectamente 
su cargo en la glaza do Lucena, don
de la concurrencia de operaciones esf 
menor que en la de Córdoba, y, por/ 
el contrario, el ejercicio del cargp en- 
p’lazas que, como en dicha capital, su
pone una plenitud de trabajo cons
tante por la intervención diaria en 
numerosas operaciones r e q u i e r e n 1 
mayor actividad y condiciones más en 
armonía con la edad (cuarenta- y un 
añojs), (de DI Enrique Viiguera Zur¿ 
baño) * s ■ - i

Resultando que los mismos- solietó 
tan tes recoinoicen expresamente ' no*" 
existir precepto alguno que autorice 
su petición, pero que el hecho de que' 
dos. profesionales tengan iguhl cate
goría, posean, la misma Yi&nza y go
cen de idénticas atribuciones acoíise-j 
jan, a su juicio, deba ser autorizada/ 
la permuta de sus cargos por no ín;-: 
fringir disposición legal alguna y no! 
perjudicar ; derechos de terceros ad
quiridos con anterioridad legítima-' 
mente: n

Resultando que D. Enrique Viguc-s 
ra  Espejo fué nombrado Corredor de ' 
Comercio de Córdoba en 13 de Junio 
de 1922, y D. Enrique Yiguera Zur
bano Corredor de Comercio de Luce
na (Córdoba) en 2 de Agosto de 1925 

Considerando que sería notorio 
eraor el afirmar que por exigir el ar-ri 
tículo 6-5 del Real decreto de 31 de 
Diciembre dé 1885 la misma fianza* 
eh las plazas mercantiles de Córdoba? 
y Lucena quedasen equiparados tan’ 
eq absolutó ios Corredores que en? 
ellas ejercen sus cargos, ¡para que sólo 
por este f hecho se autorizase la per
muta, sin tener en cuenta las distin
tas formalidades que para su nomV 
bramiento se Ies exige y que lógica
mente les- diferencia, toda vez que en 
yi¡rtud de la facultad conferida a esto 
Departamento por el Real decreto dé 
2 de Mayo de 1924 se dictó en 10 deP 
Septiembre del mismo año la Real 
orden fijando el húmero de Corredo
res de Comercio con arreglo a la im-¡ 
portañola de Ta/s operaciones mercan-* 
tiles de cada población, correspon-: 
diendo siete a Córdoba y tres a Lúa. 
cen#,*. y en su Virtud y dando cum
plimiento a las ... disposiciones yigen4 
tes sobre nombramientos de Corro-? 
dores de Comerció, D. Enrique Yi
guera Zurbano no tuvo, para obteheh
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el cargo de Lucena, más que solici
tarlo, acompañando los documentos 
'exigidos por el artículo 94 del Código 
cío Comercio, ya que. por no estar 
Ocupadas las ■ .plazá^^F existir xfiros 
¿ol¿citantes 110 le fué" heces ario, como 
$e habría ocurrido en la plaza mor-: 
pan til de Córdoba, esperar que se 
produjese vacante y alegar luego los 
méritos, las condiciones y circunstan
cias especiales que le hiciesen desta
carse de los demás concursantes para 
lograr ser elegido entre todos ellos:
, Considerando que si el fundamento 

principal de la petición es la mucha 
édacl . de D. Enrique V iguera Espejo 
para poder desempeñar el cargo en 
,una plaza mercantil de tanta activi
dad como Córdoba, lógicamente es de 
presumir que emplazo no lejano ten
dría ,que renunciar a ella, y de con
cederse la permuta se lesionarían los 
derechos tácitamente otorgados- a tos 
aspirantes que en el último concurso. 
Celebrado en Córdoba , en 16 de Enero 
del corriente año, para la provisión 
de una vacante, fueron admitidos por; 
reunir las condiciones exigidas para 
¡ejercer el cargo, ya que con este pro-.. 
éedimiento se les restaría una plaza 
k la regla constante y  uniforme de la' 
provisión por concurso, con quebran
tamiento de las formas rituarias exi
gidas por las disposiciones vigentes: .

Considerando que la Real orden de 
£ de Noviembre de 1918, al disponer 
que ¡cuando se procediese al nombra
miento de Corredores de Comercio en 
los casos en que el número de as
pirantes fuese superior a.l de Has 
vacantes, se sustentase el criterio 
de dar la preferencia a ios que 
primeramente presentasen sus expe
dientes en el Gobierno civil, en igual
dad de: condiciones a los que los tu
pieran incoados con anterioridad, y 
3i aun concurriera la misma circuns
tancia al de más edad, establecía ya 
un criterio contrario a una de las ra
bones que invo/an en su instancia:
' Considerando que la especial natu
raleza del título al limitar el ejerci-, 
pió del cargo de Corredor de Comer
cio a la plaza mercantil para que fué 
hombrado, sin atribuciones ni facul-: 
tades para que pueda actuar y ejercer 
Íuérá de ella, vincula y  sujeta su 
Ejercicio única y exclusivamente a la 
población para que fué conferido, y 
que la actuación en plaza distinta lie-- 
yaría consigo indefectiblemente la né- 
cfeMdiadbde huevo tituló, dé no es ta
lle c e r  una verdadera reforma regla-: 
Spentaria y  prescindir de lás diversas 
disposiciones en vigor que regulan la 
forma de' hacer los nombramientos de 
Corredores dé Comercio 
.¡Considerando que la mutua cónye--

ni encía y el parentesco de los solici
tantes son razones que carecen dé 
fuerza para que se conceda la permu
ta, ya que invocando estas dos cir
cunstancias serían muchos los Correa 
dores de Comercio que- harían idén
tica petición, originándose en su con
secuencia un intenso movimiento y 
cambio entre las plazas que hoy ocu
pan y las que sólicitasen:

Considerando que D. Enrique V e
guera Zurbano solicita la permuta a 
los dos meses de haber sido nombra
do Corredor de Comercio de Lucena, 
,y aun en aquellos Cuerpos que se au
torizan entre profesionales de la mist~. 
ma categoría, siempre; para su con
cesión, se exige el requisito de un pe
ríodo más o menos largo de antigüe
dad en el cargo, ’
. S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha servido, 

disponer sean desestimadas las ins
tancias1 de D; Enrique Yiguera Zur
bano y de’ D .' Enrique Yiguéra Es
pejo. ."..I, .' , V :

De Real orden comünicada lo digo 
á Y. I. para su conocirniento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Novierp- 
bre de 1925, ... , v • ,• ,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
' AUN05

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

limo. Sr.: Por lá Presidencia del 
Directorio Militar ha sido dictada con 
esta fecha la siguiente Real orden: 

“ .Visto el expediente de la Cámara 
de Comercio e Industria de Arévalo, 
la ley de 29 d e . Junio de 1911 y su 
Reglamento de 14 de Marzo de 1918: 

Resultando que la Cámara de Co
mercio e Industria de Arévalo, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, en 
28 de Septiembre de 192.2, fué disuel
ta por reiterado incumplimiento de 
sus deberes y obligaciones reglamen
tarias, y que por haber remitido los 
Censos de 1920-21 y 1921-22, los pre
supuestos de 1921-22 y 1922-23, más 
las cuentas dé los años 1919-20, 1920- 
21 y 1921-22 antes de tener efecti
vidad la anterior resolución, el mismo 
Consejo de Ministros acordó dejar sin 
efecto la referida sanción:

Resultando que, posteriormente, en 
27 de Octubre de 1922 se la reclamó 
enviase certificación de las actas acre
ditativas de la aprobación de las 
cuentas relativas a los años 1919 
al 1922:

Considerando que la reiterada ne
gligencia observada por está Cámara 
durante tan largo espacio dé tiempo 
en el cumplimiento de los servicios á 
su cargo es acreedora a alguna san-;

cidn por las faltas graves que se re
flejan en los anteriores resultandos 3 
; Considerando que pasado este e x i ' 
podiente a estudio de la Junta. Con
sultiva de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación, informó jprf' 
su sesión de 30 de Octubre último que; 
procedía la disolución de dicha enti
dad, por no haber dado cumplimiento; 
a lo preceptuado en el artículo 65 del 
Reglamento vigente, puesto que a 
partir del ejercicio 1922-23 no ha eriij 
yiado presupuesto alguno ni cuentas 
desde 1921-22, con respecto a las qué^; 
así como también a las del año 1919- 
20, se la pidieron enviará certifica;-; 
ci-ones de las actas en que éstas fue-: • 
ron aprobadas, sin que en todo ese 
largo tiempo las haya remitido a este; 
Departamento, ' í .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  
bien acordar la disolución de la Cá
mara de Comercio e Industria de Aré- 
yalo, y  disponer a la vez la reorganl-ó 
zación de la misma, dando para ello 
cumplimiento a cuanto previene el 
artículo 64 del vigente Reglamento do 
Cámaras. ' |

De Real orden lo digo a V. S. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar-t 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 13, 
de Noviembre de 1925. • p

El Subsecretario encargado del Ministerio
AUN03

^Señor Jefe superior de Comercio y  
Seguros. ,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS c o n t e n c io s o s .

- El Cónsul de España es 
participa a este Ministerio el tftóe- 
cimiento de los súbditos españoles 
Baldomcro Yega González, natural de 
Reinosa, provincia de Santander, de 
treinta y ocho años de edad, de pro
fesión cantinero, hijo de Antonio y, 
Pelegrina, ocurrido en Tampico el 19. 
de Julio último, y Hermenegildo. Gasq 
Hoyos, natural de San Fernando (Cá
diz), de cuarenta y ocho años de edad, 
hijo de Marcelino y dé Francisca, de 

. estado soltero, ocurrido en ¡Tampico. 
en 23 de Octubre de 1924. - í.

Madrid, 30 de Noviembre, de 1925, 
El Subsecretario, F. Espinosa de los. 
Monteros. j

El Cónsul de España en Buenos 
Aires participa a este Ministerio e| 
.fallecimientq del súbdito español
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lyael O i ero Soto, hijo de Bautista- y 
¿é  Emilia, residente en ViUanueva. dé 

provincia' cíe Pontevedra.
* . Madrid, 28- de Noviemhre de 1925. 

"pl Subsecretario, E\ Espinosa- derlos 
fean Loros..

ÜW C ó n s u l -  g e n e r a l  d e  E s p a ñ a :  e n  
ílMenas A i r e s :  p a r t í c i p a  a e s t e .  • Minis^ 
l o r i o  e l  f a l l e c i m i e n t o  d e f  s ú b d i t o  e s - -  
j a ú l o l .  J a c i n t o  G o b a l i e s  P e r u y e r o ,  n a - . '  
f á d o . v e l  9 d é ’ A b r i l  d e  1879 ;  n n t e á l  d é  
O v i e d o  e* H i j o -  d e  M a n u e l  y  d e  M a r í a ;  
C K m r r i d o :  p o r  s u i c i d i o  e n  a q u e l l a  c a 
b i a l  e l  d í a  i  i  d e  O c t u b r e  d e l  c o -  
f  r í e n  t e  a ñ o . .

Madrid, 30 de Noviembre do 1925. 
M-  Subsecretario; F. Espinosa dé los 
Monteros. . •

M A R I N A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N A V E 

G A C I O N

 P o r  h a l l a r s e  a u s e n t e  a  i g n o r a r  e l  
p a r a d e r o  d e  D .  J o s é  P é r e z .  G o n i i s ,  
f u n c i o n a r i o  a d m i n i s t r a t i v a  c e s a n t e  d e  

- l a  e x t i n g u i d a  E s c u e l a ;  d e  N á u t i c a  cié 
i R u i i a n b e r ,  s e  l e  h a c e  s a b e r '  ( p i e  p o r  
B o a !  o r d e n  d e  25  d o  S e p t i e m b r e  d e  
1925  f u  ó - d e s e s t i m a d a  s u  s o l i c i t u d  d e  
t e o n o  d e  s u e l d o -  d e s d e  í . °  d e  J u l i o  d e  
4924  >  12 d e  M a r z o  d e  1925 , p o r  e n - *  
i f c o n t r a r s a  c e s a n t e :  d u r a n t e '  d ic h o - -  p e r í o 
d o  d e  t i e m p o ,  s e g ú n  e l  a r t í c u l o  1 .° 
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  12 d e  M a r z o  d o  

" #925  ( G a c e t a  d e i s  14 ) :  a s i m i s m o ,  q u e  
e n  c a s o  d e  n o  e s t a r  c o n f o r m e  c o n  d i 
c h a  r m o l u e i ó n ,  p u e d e  i n t e r p o n e r  r e 
c u r s o  c o i r t  e n e  i o s o - a d m i n i s t r a t i v o  d e n 
t r o  d e l  p l a z o  d e  t r e s  m e s - e s ;  c o n t a d o s  
d e s d e  e l  d í a  s i g u i e n t e  a l  d o  l a  p u 
b l i c a c i ó n  d b r p r d s e n t m  a v i s o  e n  l a  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

M a d r i d ,  25  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 25 . , 
E l  " D i r e c t o r  g e n e r a l ,  ' J o s é  G o n z á l e z  

' B i l l ó n .  .............

H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R I A

E n  . a t e n c i ó n  a l  m a l  M u M  d e  s a l u d  
irle 1>. M a m i c p  F e l i e z  M a c h í n ,  O f i c i a l  
d e  p r i m e r a ,  c l a s e  o l e d  o c a .  D e p o n  -  

• d e n c i a  p r o v i n c i a l .
o h  R e y  (cp  D  g . ) ,  c o i r  a r r e g l o  

& l o  d i s f u e s i ó ;  e n ;  e!. a r l í e i d o .  25  d e l -  
L a m e n t ó  d é -  7 . d o  S e p t i e m b r e ' -  d é -  

F j í B .  y  R e a l  o r d e n  d e  1.-2 . cié D i c i e m b r e  
¡ 924 , h a '  t e n i d o  a: b i e n  q m o r r o g a J l e  

p o r  u n  m e s -  e l  p l a z o  q u e  l e  í u é  <rer4* 
f&doc .-pa-ra-  p o s e s i o n a r s e  d e  s u  d e s t i n o ' .

D e  R e  a i  o r d e n  c o m u n i c a d a  p o r  e l  
S : \  S u h s e c r e f o r i o  e n c a r g a d o -  d e l  M i ;-  

. n i s t e r i o  l o  d i g o  a  V .  S .  u n í a  l o s  e f e e -  
W s :- é o i T e s p o ñ d i o n t e u  I)-w>s  g u a r d e  a'  

B . m u c h o s  a ñ o - .  M a L G ? ,  20  d o  N o 
v i e m b r e  d e  1925 . - ~ J L  O f i c i a l  m a y o r ,  
M a n u e l  O b r e g ó n .

f é F í í o r  D e l e g a d o *  d e  H a c i e n d a  e n .  T e 
r u e l .

mm. ef expediente promovido porv 
R  Antonia: Esc.artín' buLCón...Auxiliar

d e .  p r i m e r a ,  c l a s e ,  c o n  d e s t i n o  e n  e s a  
d e p e n d e n c i a  p r o v i n c i a l ,  e n  s o l i c  i t u  d  
d e  a m p l i a c i ó n  d e  l i c e n c i a  p o r  e n 
f e r m o ;
. £ .  M .  e l  R e y  í e p  D . .  gv):, d e  a c u e r d o  
c o n  1q  i n f o r m a d o '  p o r  s .u  i n m e d i a t o  
J e f e ,  ' s e  h á  s e r v i d o :  p r o r r o g a r l a  p o r :  
u i r  m e s .  d é :  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s 
p u e s t o  e n  e l  c a s o - s e g u n d o  d e l  a r t í c u 
l o  33 ; d e l -  R e g í  a m e n  t o  y  R e a l  o r d e n  d o
12 . d e  D i c i e n r b r e -  d o ,  . í 324 -,: d u r a n t e  
c u y o  p l a z o  s ó l o  d e v e n g a r á  e l  i n t e r e 
s a d o  h a b e r e s '  a  m i t a d  d e  s u e l d o .
: B e  R e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  p o r  e l  
S r .  S u b s e c r e t a r i o  e n c a r g a d o  d e l  M i 
n i s t e r i o  l o  d i g o  a V. S.. p a r a  l o s  d e 
b i d o s  e f e c t o s ,  c o n  d e v o l u c i ó n  d e l  e x 
p e d i e n t e  m e n c i o n a d o .  D i o s  g u a r d e  a  
V .  Sv m u c h o s  a ñ o s ,  M a d r i d ,  30  d e  N o  
v l e n r b r e  ; d o  1525^ - M E l :  O f i c i a l  m a y o r ,  
M a n u e l  G h r o g ó a .

S e ñ o r .  D e l e g a d o : ,  d é  ' H a c i e n d a - .  e n  L é 
r i d a .

M i s t o  e l  e x p e d i e n t é  p r o m o v i d o  p o r  
d o ñ a  A m a l i a  - P é r e z :  R a m o s , .  A u x i l i a r  
d e  p r i n í e r a  c l a s e . ,  c o n  d e s t i n o  e n  e s a  
d e p e n d e n c i a ,  p r o v i n c i a l ,  e n  s o l i c t u d .  d o  
a m p l á c i ó n  d e  f i e e n e f á  p o r  e n f e r m a ,

S .  M .  e l  R e y  ( q .  D .  g . ) ,  d e  a c u e r d o  
c o n  h >  i n f o r m a d o  p o r  s u  i n m e d i a t o  
J e f e ,  s e  l i a  . s e r v i d o  p r o r r o g a r l a . p o r  
u n  m e s , ,  d o  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  d i s -  . 
p u e s t o  e n  e í  c a s o  s e g u n d o  d e l  a r t í e u  
l o  33  d e l  R e g l a m e n t o  v  R e a l  o r d e n  d e  
12 d e  D i c i e m b r e  d e "  19.24 , d u r a n t e  
c u y o  p l a z o  s ó l o  d e v e n g a r á  l a  i n t e r e 
s a d a  h a b e r e s  a .  m i t a d  d e  s u e l d o .

D e  R e a l  o r d e n  c o m u n i c a d a  p o r  e l  
Si*. S u b s e c r e t a r i o  e n c a r g a d o  d e l  M i 
n i s t e r i o  l o  d i g o  a  V .  S .  p a r a  l o s  d e 
b i d o s  e f e c t o s ,  c o n  d e v o l u c i ó n  d e l  e x 
p e d i e n t e  m e n c i o n a d o .  D i o s  g u a r d e  a. 
V .  S .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  30  de . N o 
v i e m b r e  d e  1 925 .— E l  O f i c i a l  m a y o r ,  
M a n u e l  O b r c g ó n .  :

S e ñ o r  D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a -  e n  S i m -  
t a n d e r .

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D .

Cambio medio de cotización de 
efectos públicos durante el mes de 
Noviembre último, según tos datos 
facilitados por la Junta Sindical del 
Colegio dev. Agentes de. Cambio y  
U g I  *

4 por 100 interior,; 69,626. .
4 por 100" exterior, 83,67B.

- 4 p o r  1G9 amortizaMe,* 87,636;
5 por Í0& amórtizabte, emisión de 

1920, 93.618;
5 por 100 amorlizab.e, emisión; de 

1917,' 93:550.
' Obligaciones del Tesoro1 5-por 100; 
emisión de-H.0 de Enero de 1925, a 
cuatro añmn 101-, 48 4.

Idem id., emisión de 4 de Febrero 
de 1924, a tres años, 101,131.

Idem-id., emisión de 15 de Abril, a 
euaíro años,. 101.258.

Idem. ídvr emisión: de 4 de Noviem— 
bi 'O  de 1924,,: a  >cuatro años, 10,0,994, 

Idem id., emisión de 5 do Junio de 
1925, a cinco años, 101,835.

Cédulas del Bamur Hipotecario, de 
España al 4 por l-QO,: 92,283.

Idem í(l id.,, ál.. 5. ¡por íM , 98,018. 
Idem id. id., al 8 por 100, 108,750. 
Madrid- 2 dé Dictembre- de 1925.-^- 

Eh.Direetor :genera^ Arturo, Forcaté.

G O B E R N A C IO N

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D 
MINISTRACION

>:■
P o r  R e a l  o r d e n  d e  e s t e  M i n i s f e r f o y  

y  c o n  e s t a  f e c h a ,  h a  s i d o  n o m b r a d o
13. J u a n - '  L u i s  S o l e r  y  B l a l  I n t e r v e n - *  
t o r  d e f  f o n d o s  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  
S a n  M a r t í n  d e  V a l d e i g l e s i a s  ( M a d r i d ) *  
a  l o s  e f e c t o s  d e l  a r t i c u l o  28  d e \  R é - t  
g l a m e n t o  d e .  23  d e  A g o s t o  d e  1925 . |  

M a d r i d .  2  d é  D i c i e m b r e  d e  1 9 2 5 . - ^  
E l  D i r e c t o r  g e n e r a l ,  C a l v o  S o l e t o .

H a b i e n d o  r e n u n c i a d o  l a s  S e c r e t a r í a s  
q u e  s e  e x p r e s a n  l o s  c o n c u r s a n !  e s  n o m 
b r a d o s  p a r a  e l l a s ,  o p t a n d o  p o r  o t r a s ,  
p a r a ,  l a s  q u e  s t i r i u l t á r i e a m e n t e  h a b í a n  
s i d o  d e s i g n a d o s ,  e s t a  D i r e c c i ó n  h a  
a c o r d a d o ,  r e s o l v e r  l o s '  r e s p e c t i v o s -  c o n 
c u r s o s ,  h a c i e n d o  p o r  s í  l o s  n o m b r a 
m i e n t o s -  d e  e n t r e  i o s  e o n c u r s a i i t e s  l e - '  
g a l m e n t e  c a p a e i  l a d o s  e n  l a  f o r m a  q u e  
s e  e x p r e s a  e n  La a d j u n t a  r o l a  c i ó I .

M a d r i d ,  2 d e  D i c i e m b r e  d e  19 25 .—  
E l  D i r e c t o r  g e n e r a l .  C a l v o  S o  i c í o  .

Relación que se cita.

P r o v i n c i a  d e . .  A l b a c e t e :  M o Í i Í í e j a r .
- .p .  A n t o n i o  N a v a l ó n  ü í a r i í n c z , .  S e c r e 
t a r i o  d e  A r g e l  i t a .  '

B a d a j o z :  C a s t i l b l a n c o ,  D .  E r n e s A  
t o  M a r t í n  C a s t i l l o ,  o p o s i t o r  n ú m e 
r o  1 9 ; E s p á r r a g o s  a  d e  L a r e s ,  d o n  
J o s é  S e r r a n o  V e n t u r a ,  o p o s i t o r  n ú - ,  
m e r o  3 7 ; M a l p a r í  i d - a  d e  l a  S e r e n a d  
D .  J a c i n t o  R o m u a l d o  Ñ u ñ o ,  o p o s i - a  
t o r  n ú m e r o  5 6 ; O r e l l a n a  d e  l a  S i e 
r r a ,  D .  C a l i x t o  C o r r a l i z o  S á n c h e z  jf' 
S e c r e t a r i o  d e  H i g u e r a  d ’e  l a  S i e r r a j ;  
V i l l a h a r t a  d e  l o s  M o n t e s ,  D .  B e r y  
n a r d o  C u b e r o  d e  P a b l o ,  S e b r e t a r i d  
d e  S e q u e r a  d e  F r e s n a .  y

B a r c e l o n a : .  S o r á ,  D .  J u a n  R o d e A ’ 
H a s  P o r t c l l s ,  S e c r e t a r i o  d e  A l p e u s ,

• ¿ á c e r e s : C a b a ñ a s  d e l  C a s t i l l o ,  d o r | ;  
D i e g o  F l ú r e s '  S á n c h e z ,  o p o s i t o r ;- n ú <  
m e r o  5 8 ; D e l e i t o s a ,  D .  L a u r e a n o ;  
A l v a r e z  M a c í a s , . .  o p o s i t o r n ú m .  2 6 0 b  

C a s t e l l ó n :  C a s t e l l n o v o ,  D .  S a n ! i a - ,  
g o  G a r c í a  A b a d ,  S e c r e t a r i o  d e  C a s A )  
t í e l f  á v i d ; C a s t i l l o  d e  V i l . í a m a l e f a | '  
D .  D a n i e l  S i l v a n o -  M o n t ó n  S ñ n z ,  S e ^  
c r e t a r i o  d e .  L i n a r e s  d e .  M o r a ;  P u e < *  
b l a - T ó r n e s a ,  D .  S i m e ó n  G a n d í a  S a l . y  
v a d o r ,  S e c r e t a r i o  d e  B á r r a t e  l i a ;  i 

G u n d a t a j á / r a :  R u b i í l a ,  D .  A g u s i f i S '  
M a z a r l o  S e r r a n o ^  S e c r e t a r i o  d e  C e 4  

■ r e o e d - a .  ■ - ' í ¿.
H u e l v a :  S a n t a  B á r b a r a  d e .  C á s a - s f  

r D .  M a r t í n  B í b n d i v r  R a m í r e z ,  o p o s M  
t o r  n ú m e r o 1 9^ ;  V i  11 a b l a n o  a ,  13. M & í  
n u e l  G a y o L  G o n z á l e z , ,  o p o s i t o r  i n í ^

' m e r o '  1U 6 *. b  ^
P r o v i n c i a  d é  H u e s c a :  C a m p o ,  d o ñ  

A n t o n i o .  N o g u e r a s 1 M a t e o ,  S e n r e f a r M  
d e  L a s  c a s a s .  ■ %

P r o v i n c i a  d e  J a é n :  L a  G u a r d i a  d é  
J a é n ,  D .  F a u s t i n o  C a l d e r ó n  L o b o ,  o p o d  
s i  t o r  n ú m e r o  1 0 4 . 4
c P r o v i n c i a  d e  L e ó n :  F o b e r o .  D .  L u 4  
c i ñ o  D í a r  M a i ñ a s ,  o p o s i t o r  n ú m e r o  58Í  
... P r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o :  H u e i  c&ná>¿4 
B .  A d o l f o  H i d a l g o  H i d a l g o ,  o p o s i t o i í  
n ú m e r o  162 ' ;  H o r m i l l c j a ,  b .  S e r v i l l a ^  
n o -  C a p e l l á n  M a r t í n e z ,  o p o s i t o r  
m e r o  1 4 4 ;; P r a d e j ó n ^  D .  M a n u e l  F e i s »  
n á n d e z ^  G a r c í a ^  o p o s i t o r  n ú m e r o  S & . s j

Í P r o v i n c i a  d e  L u g o :  P á r a m o ,  D .  
r a f í n  L o s a d a  I g l e s i a s ,  o p o s i t o r  n ú ^  
r n e r n  5^  , “ . ■ • • .V
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Provincia do M adrid: Torr etadones, 
D. Fausto Jániénez Martín, opositor 
.miroere 60; El Vellón, D. Luis San
tos Olalla, Secretario de Torr'emoüíia> 
de Jaraina. "

Provincia de Málaga: Aleaucín, don 
José. M aría Moreno Alcázar, oposi
to r num ero i 00; Vi 11 anuo va del Ro
sario , D. NicoÉáB M orales Muñoz, 
opositor núm ero 1.

M urcia: L ibrilla, D. Fernando 
M artínez , M artínez, oposito r núm e
ro 225. •

Oviedo: Degaña, D. Angel G utié
rrez  P an lagua, S ecretario  de T o rre - 
esearóéía.

Pontevedra: Geve, D. Ilam ir$  An
tonio Pérez Alvarez, oposito r n ú 
mero 111.

S an tander: P eñ am ib ia , D. Rafael 
González Castell, o posito r núm. 156.

T eruel: Gas te jón  de T ornor, don 
'Jorge López Pérez, Secretario  de Lo
bera de On sella.

Toledo: Alcali-ices, D. F rancisco  
M arugan Recio, opositor núm . 219.

Z am ora: San.. Miguel de la Púbe
ra, D. Tereneiano Alvarez Polo, opo
sito r núm ero 166.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo que. dispone 

la Real orden* de 4a Presdeneia* del 
Di rector iov Militar de 26 de Enero u l
time, puMieada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del siguiente día,
, Esta Dirección general anuncia 
concurso para proveer en propiedad 
la siguiente plaza en el Hospital del 
Rey, en Chamartín  de la Rosa: una 
de Practicante, dotada con 2.000 pe
setas. ■

Les concursantes deberán ser m a
yores de veintiún años de edad y te 
ner la aptitud física 'suficiente.

Todas las so:liciludes para Iá plaza 
se presentarán en la Sección admi-: 
aiistrativa de este Centro directivo, 
acompañando a las mismas: la cédu
la  personal, certificaciones de buena 
conducta y negativa de antecedentes 
penales, título profesional y cuantos 
documentos y certificados juzguen 
pertinentes con el fin do acreditar 
sus méritos, conocimientos, ap titu 
des y condiciones de garan tía  persa-: 
nal. para desempeñar la- plaza..
■ E l plazo de admisión de instancias 
será de quince días, contado desde el 
siguiente al de la publicación en 5a 

. G a c e t a  d é  M a d r id  del presente anun
cio.

Oportunamente nombrará esta D i
rección general el Tribunal que lia 
de examinar las instancias y  docu
mentos presentados y que calificará 
además los méritos y servicios, an
tecedentes y  condiciones personales 
:de los aspirantes, formulando final
mente propuesta unipersonal^

Dicho Tribunal tendrá facúllací p a 
ra  someter a  los concursantes a los 
ejercicios prácticos1 o teóricos qué. 
considere precisos o convenientes.
; E l con cíur san le que se nombre para 
desempeñar la plaza que se cita po
drá7 ser declarado cesante sin  la  fo r
mación previa de expediento y sin 
derecho a indemnización alguna en eí 
casó de que por negligencia, ábáfido- 
ho, faltas* p^N é# o ineptjfud én el 
cumplimiento de sus deberes lo acuér
de así esta Dirección general.

Madrid, 1> de Diciembre de 4925. 
El Director, general,- F , ¡lucillo.

IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A  Y  B E  L L A S  A R T E S  

S U B S E C R E T A R I A

Anunciada en la  Gaceta be Maúiíid 
del día 16 de Abril de 1922 la provi
sión de la plaza de Profesora dé Sec
ción de, Labores del Colegio Nacional 
de Ciegos, en v irtud  de EeaLorden de 
este Ministerio de -4 de los mismos 
mes y año; en la de 3 de Mayo de 1922 
la plaza de Profesor de Sección de 
enseñanzas generales del expresado 
Colegio, en virtud de Real orden de 
27 de Abril anterior, y en la de 8 de 
Marzo de 1923 larde Profesora, espe
cial de Dibujo y Modelado para  ense
ñanza a artísticas del Colegio Nacional 
de Sordomudos, en v irtud  de Real o r
den de 16 de Febrero del último ci
tado año,

Esta Subsecretaría pone en conoci
miento de los señores opositores a di
chas plazas, tanto a los admitidos co
mo a los excluidos, que habiéndose 
suprimido en los Presupuestos gene
rales del Estado p a ra  el ejercicio de 
4924-25 las de que se trata, y no< pu- 
diendu verificarse, por tanto, las opo
siciones anunciadas, la documentación 
presentada por los interesados puede 
ser retirada por los mismos personai- 
.mente, o por otras personas debida
mente autorizadas, de la Sección 9.a 
do este Ministerio, “Enseñanzas es
pecíalos”, durante el plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente ai de 
la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 21 de Noviembre de 1925. 
El Subsecretario,. Leániz.

REAOL ACADEMIA DE LA HISTORIA
FUNDACIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO

{Primera convocatoria}

Cumpliendo lo dispuesto en la F un
dación de su nombre por el excelen
tísimo Sr. D, Antonio Águilar y Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo, 
Director que íué de la Real Academia 
de la Historia, concederá ésta en el 
año 192g un premio de 3.000 pesetas 
al autor de la m ejor Memoria que se 
presente optando al mismo acerca del 
lem a  “ Transformaciones que origina 
Ja legislación general de las Cortes de 
León y  Castilla en los Fueros m uni- 
c¿pales hasta los Beyes Católicos A ha
ciendo' en ella, indicación precisa de 
los documentos en que la narración 

- se apoye, y baj,o las, siguientes con
diciones:

Los manuscritos que- se presenten 
optando a esto premio deberán estar 
en correcto castellano y letra clara,

, siendo condición indispensable para 
Su admisión que a ellos aompañe co
mo apéndice un índice alfabético úé 
todos los nombres propios de perso
nas y localidades que en la obra á© 
citen, para mayor utilidad de la m is-

una. Los trabajos se egj.
Ma Becrefaida dé la Acadétma, e&líé d |  ■ 

León, 21, ácompañáffds de p liep r eéf 
rrado que, bajó el mismo Ibmá puál-i 
to al principio d e l te x to /  contenga él! 
nombre y lugar dé residencia, deí 

' autor. . ■ 4
É l plazo de admisión íermnará: el 

31 de Diciembre de í 92.7, a las cineoi 
de la tarde. <

 ̂ Podrá acordarse un accésit si s«. 
tim aran méritos para ello. í

Será propiedad de la Academia 1$ 
prim era edición der la obra u  ©bra$; 
presentadas*. confórme a  lo dcspuéslS 
de un modo general en e l artículo 4® 
del Reglamento de- la misima. ;

Si ninguna de las obras pro enfadas' 
fuese acreedora al premio, pero digna* 
alguna do ellas de publicarse, se re -’ 
serva la Academia la  fcrenltad de 
toar la edición, previo concenHmlen-i 
í'o del autor. En el caso do publicarse! 
se darán al dicho autor 200 ejem
plares. ‘ *

Todos los otros m am i-ulíos presen
tados se guardarán en el Archivó de lá ' 
Academia y quedarán de propiedad dé  
élía, si los autores no los tiran  den
tro de un plazo de tres mese* desde 1$ 
resolución del concurso.

Declarados los premios^ se abrirán  
solamente los pliegos m rrrupondiéró 
tes a las obras premiadas, inútil izán
dose los que no se hallen en este casó 
en J a  Jun ta  pública ea que se haga 
ad judie ación* 1

Madrid, 25 de No\lembm de j.925.- - 
Por acuerdo de la Academia* MI Be-; 2  
erefario interino, Vicente C astañ ed ar

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚ BLIC AS 

C O N S T R U C C IÓ N  D E  C A R R E T E R A S  

En vista del resultado obtenidó en 
ía subasta para la construcción dé las 
obras de fos estribos y avenidas- del. 
puente sobre el río Segura, en la es4 ’ 
rre ra  dé Bantomera a la de Puente' 
Nuevo a la de Tonrevieja a Daísíeas5 
por Alquerías, 1

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitiva mente a l  m e í 
jo r postor D. Viriato García ÁldnséL 
que licitó en Mur-crfa, eóm proiiretié^ 
dose a term inar las obras ánté^ de 0  
de Junio de 1927 por la cantílad> 
70.850 pesetas, que produce en eí pré4 
supuesto de.contrata de 82.379.97 pé-, 
setas la baja de l í . 529,97 pesetas m  
beneficio del Estado; previniéndole; 
que en el más breve - plazo rem íta el. 
acta a que se refiere el artículo-' 
del pliego de condiciones que rigen eii 
esta contrata.

Lo digo a T. S. p ara  m  
• fo y  efectos'. Dios guarde a 7 . B. m a 
chos años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1925.—El D irector g m c u l, Faqufi-* • 
neto. *
Señor Ingeniero Jefe de Obras p&feS» 

cas do la provincia de Mureia,
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SECCION DE PUERTOS

; Ilímo. Sr,: Celebrada ;con fecha. 22 do 
,¡Octubre del corriente año, la subasta 
jtle las obras de mejora del muelle an
tiguo  de Levante., del puerto de Alican- 
jte. se presentaron las proposiciones si
guientes: S. A. Siemens Schuekert, 
353.204,27 pesetas, y D. Francisco Oli
veros, 370.000 pesetas', de las cuales 

Resultó ser económicamente más ven
tajosa la suscrita por la S. A. Siemens 
■fechuekert, Industria Eléctrica, en la 
’qúe se compromete a ejecutar las obras 
Subastadas por la cantidad de trescien
tas cincuenta y tres mil doscientas\ 
tuatro pesetas veintisiete céntimos, que 
^produce una baja de veintiocho mil 
ir s cien las cincuenta y una pesetas cliez 
ty nueve céntimos en el presupuestó 
Se contrata.
, «En vista de ello, y de haber e cum
plido todas las formalidades legales, 
rv S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
Re esta Dirección general, ha resuelto 
¿adjudicar definitivamente la ejecución 
'de las obras de referencia al mejor 

, postor, Siemens Sehuekcrt, Industrio 
Eléctrica, Sociedad anónima, por la 
^cantidad de trescientas cincuenta y tre3 
mil doscientas cuatro pesetas veinti
siete céntimos (363.204,27), 
t* 6 e. Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario de este Ministerio lo 
Migo a Y. I. para su conocimiento, el 
Reí Ingeniero Jefe de Obras públicas 
Re esa provincia, el de la Junta del 
tpuerlo de esa capital y el del intere
sado y demás efectos.v Dios guarde a 
\¡V. I. muchos años. Maclrid, 11 de Oc
tubre de 1925—El Director general, 
tFaquineto.
Beñor Ctobernador civil de la provincia 

de Alicante.

J limo. Sr.: Celebrada con fecha 28 
Re Octubre la subasta de las obras del 
ftrozo segundo del muelle de Levante, 
Reí puerto de Castellón, se presenta
ro n  las proposiciones siguientes:

D. Rafael Corbi, 667.939,92 pesetas; 
Sociedad “Sagor y Woermer”, 702.460 
.pesetas; Sociedad Jacobo Bos, pese
ras 729.256,84; de las cuales resultó 
jser económicamente más .ventajosa la 
Buserita por D. Rafael Corbi Martí
nez, el que se compromete a ejecutar 

Jas obras por la cantidad de 667.939,92 
pesetas, que produce una baja de pe- 

osetas 118.889,99 en el presupuesto de 
"¡contrata.

En vista de ello y de haberse cum
plido todas las formalidades legales, 
ó S. M. el Rey (q. D, g.), a propuesta 
Re esta Dirección general, lia resuel
to adjudicar definitivamente la ejecu
ción de las obras de referencia al me- 

jjór postor D. Rafael Corbi Martínez 
por la mencionada cantidad de seis
cientas sesenta y siete' mil novecien
ta s  treinta y nueve pesetas noventa y 
Ros céntimos (667.939,(92).

pe Real orden comunicada por el 
Señor Subsecretario de este Ministe- 
irio lo digo a Y. I. para su conocimien
to , el del Ingeniero Jefe de Obras pú- 
|>licifs de ésafcapital, el de la Junta 
Re Obras del puerto de la misma y 
Vel del interesado, y demás efectos. 
.Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
jdrid, 7- dé Noviembre de 1925.—El Di- 
trector'general, Faquineto.
Beñ o r G ob e-rnad o r c i vi 1 de 1 a p rov i n- 

j  «cia de Castellón,

limo, Sr.: Celebrada con fecha 14 
de Octubre del corriente año la su-, 
basta de las obras de ampliación y 
mejora del ¡puerto de Puebla del Ca
ramilla 1 (Goruña), se presentaron las 
proposiciones siguientes:

D. Pedro Castilla, 349.000 .pesetas; 
D. Miguel Jaureguíagr, 383.548 pese-: 
tas; D. Justo García,: 3:59,0ü0 pesetas; 
D. Luís Muñiz, 375.000 pesetas; don 
Manuel Jontao, 366.(XH) pesetas; clon 
Benito Malvar, 315.000 pesetas, y don 
Franeivsao Cachafeiro, 339.700 pese
tas; de las cuales resultó ser econó
micamente más ventajosa la suscrita 
por D. Benito Malvar Corbal, el que 
se 'Compromete a ejecutar dichas 
obras por j a  cantidad de 315.000 pe
setas, que produce una baja de pese
tas 85.020,27 en el jiresupuesto do •' 
contrata.

En vista de ello y de haberse cum
plido todas las forma lid /tries legales,

S. M. el Rey (q.vD. g.), a propues
ta de esta .Dirección general, ha re
suelto > ^adjudicar definitivamente la 
ejecución de las obras de referencia 
al mejor postor, D. Benito Malvar 
Corbal, por la mencionada -cantidad 
J e  trescientas quince mil pesetas- 
.(315.000),

De Rcál orden comunicada por el 
;Sr. • Subsecretario Je  este Ministerio 
lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe dé Obras públi- ; 
cas de esa provincia y el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos anos, Madrid, 1 1  de No
viembre de. 1925.—El Director gene- : 
ral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de La Goruña. ’ '

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 

a bien adjudicar definitivamente la 
subasta de las obras de m ejora de 
la acequia da Labradores, de Mála
ga, a D. Ginés de Fez y Pérez, que 
se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 449.903 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata pesetas 
543.426,88, y en el piazo y con arreglo 
a. las demás 'condiciones estableci
das en los pliegos "que rigen para 
esta contrata.

D e, orden del Sr. Subsecretario 'lo 
comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de 
un ejem plar del-pliego de condicio
nes particulares y económicas. Dios 
guarde a; Y. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1925.-—  
El Director genéral, P. D., el Jefe 
de la Sección,. V. ; Martín.
Señor^ Ordenador de pagos por obli

gaciones . de este M inisterio.

' S. - M- el Rey (q., D. g.) ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente la 
subasta de las obras de las casillas
para, las esclusas 6-, ; 8 e. 10  y 13 del 
Canal de Castilla (Palericia) a don 
Eugenio Pajares, que se compro
mete a realizarlas' por la cantidad 
de 73.í70- ‘pese tas,s ien d o  el presu-.

puesto de contrata de 73.172,70 pe
setas, y en el plazo y con arreglo 
a las demás condiciones estableci
das en ¡los pliegos q’ue rigen para' 
esta contrata. *

Do orden del Sr. Subsecretario ¡lo' 
comunico a Y. S. para  su  conoci
miento y efectos, con remisión dé 
un ejem plar del pliego de condicio
nes particulares y económicas. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre .de* 1925.— 
El Director general, P. D., el Jefe 
de la Sección, Ye Martín.
Señor Ordenador de pagos por obli 

g\u c i o n e s de- es te Míhi s te r io ¿

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo propuesto por el Consejó de 
Obras públicas, ha tenido a bien ad
judicar el concurso para suministro 
de .1.000 toneladas de cemento artifi
cial con destino a las obras del pan
tano de Pena (Teruel) a D. Juan Se
rrato y Montéis, que se compromete 
a suministrar cemento marca Asland 
al precio de 85 pesetas la tonelada 
sobre vagón en la estación de Alcaüizf 
en plazo a conveniencia de la Admi-i 
nistración, mínimo de cuatro meses5 
y máximo de doce meses, abonándose-; 
le una peseta por cada saco envasé no 
devuelto en estado ufilízabie y con 
arreglo a las demás condiciones estad; 
blecidas en los pliegos que rigen para) 
esta contrata.

Do orden del señor Subsecretario Id 
comunico a Y. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones. Dio.l 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid; 
18 de Noviembre de 1925.—El Di roe-, 
tor general, P. D., el Jefe de la Sec
ción, V. Martín. 5
Señor Ordenador de pagos por oblis

gaviones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo', 
con lo propuesto por el Consejo de 
Obras públicas, ha tenido a bien ad-, 
judicar el concurso para suministro, 
montaje e instalación del tramo, me
tálico propiamente dicho del pue^e 
de Alfonso XIII, sobre el río Guadal- 
mediqa, en Málaga, a la Sociedad Me-: 
talúrgica, S. A.”, de Málaga, por iá 
cantidad de 25,1.065,34 pesetas, que. 
resulta de deducir del presupuesto 
presentado por la misma 2.072 pesetas 
para losas de apoyo de los arcos, ya 
construidas, y con sujeción a las con
diciones establecidas en los pliegos; 
que rigen para esta contraía.

De’ orden del señor Subsecretario 
lo comunico a Y. S. para sú conoci-: 
miento y efectos, con remisión de mi 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 29 
:de Noviembre de 1-925.—El Director 
general, - P. D., el Jefe de la Sección, 
Y. Martín, , : , ■ - . .y". ' : ■
Señor Ordenador de pagos por oblis,

gaciones de este Ministerio.


